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• . Art. 99 _ SUSCRIPCIONES' F1 BOLETIN OFICIAL 
se envía dilectamente. por correo , a ..cualquier -parte de la 
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Art U1 09-; Todas las suscripciones darán comienzo
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Decreto N9 3 2 8 7 . tíe eñe
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' Art. M9 ™ Las suscripciones ddbea dentro ,
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Art. I 49 “"La priméra publicación dé loo avisos debe
■ser controlada por los interesados a lin/de poder salva’ en 
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Art. 1 79 ~ Los balancés de las Municipalidades de la.
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del presente año.
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inez* vs.--Provincia de. Salta.- .... . - 2392 ál 2393 %

it ir tt n 6127 rt — Dispone que el - Crédito reconocido-por decreto N° 5829(53, sed liquidado g J. dQ - P^íicí§« • 2393
rr ti tt tt 6128 rr ir ■— Dispone que el crédito reconocido por decreto N? 5813|53, s'ea liquidado a J. de Policía.. 2393
rt~ i i- tt- it 6129 rt tt — Dispone? que el crédito reconocido’ por decreto N° 5828|.53. sea liquidado a J. d.e. Policía; .. 2393
ir n tt ti 6-130 ri ti — Aprueba álspUsiclon dictada én Educación risica/ ..... . 2:393

“ a it It 6131 rr rt — - Aprueba disposícicn dictada -en Educación Física. .................................................. » ....... 2393
ti n ir n 6132 rt Ít- — Aprueba d-sposición dictador Educación Física. .. * * r.‘.»?.. * * ¿393 al 239.4
ti ri • ’ tj it 6133 rt n — Aprueba disposición dictada ©n Educación Física. r •. *». * * ¿39.4-
If ’t ti tt 6134 tí rt - 2394.
ti lí it tí 6135 tt rt — Autoriza a un yecinq de Los Blancos (Rivadavia) a Suscribir una acta de nacimiento. . * ¿394
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tí U- 11 ¡t 613'9 rr — Acepta renuncias y da de baja* a personal de policía, ............ 2394.al 2395:
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servicio. ‘;-A . z.• w • ■ ■. a . * a fc-K - •• ¿996
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:íjó 95J7 _ Recono. s:IK Bernardo C^ardeasas. •» ■ 4> . ♦ .■»..»..». • --». r-.jt ¥ r t ■•,■ 4 ¿ „ 0 $ 9 # t ¿ í i i # i í í j « í ¿ § $ $■ & -



BOLETIN OFICIAL — w i^ j PAO. JW

N?
N° 
N°
N°
N° 
Ñ*
NG

9586 —
9579 —
956'95—
9549
9541 —
9546; —
952a>-

Récon. s[p, Bernardo Cárdenas». ....... *.... • - ;í • , * „ x.« ». ¥ * » » * * «-«• * « * -»•* » « ♦ * ♦ •* * ■«• * 
recon. s|p. NélJda Espelta de CasabeUa, «« »»*• .♦ *• » *-» »•» « *• *■ • *-» * * • * »•* *
reconoc. s|p; Juan y Jos© Francisco Zamora. «•»,•#9 , *,5. « •«««<$>« s «•»»»• « *. * « *> * «*
Reconoc. s[p. Manuel Lozano. ....»<••••• * €. <•_ & ,í. ¡.»j -f, -fr '-<5 % Tfr ÍC €r *. # * Sí ££■ ® <• & *" ’^l
Reconoc. s|p. El Tunal S. R. L. ¿*> «• «-s «* * 
Reconoc. s|p. El Tunal S. R. L ... i‘ ** ’* ® ** * ** * •* **>** **r * *
Reconoc. s|p. Domingo Etcheverzyv *>_*♦*.. .«•. ?«- *•»♦»*» ® ♦■ »• ♦ *•« ♦-> *

2396
2396

Wf al 2397
2397
239T
2397
139T

UCTTACIONES PUSUCAS
Nó

N-o
N<?

9581, —- De Adm. de. Vialidad de Salta licitación. N® 4, 
9560,—Del F. C. N. G.B. para provisión d® lona. .. ..
9557 — Adm. de Vialidad licitación N° 2. •*........ 
9556 Adm. de Vialidad licitación N® 3. .

SECCION JUDICIAL

2397
2397
2397
2397

micros sucesorios^
N° 

. N<?
N°
N°
NO

9594 De
9588 — De
9585 — De
9584 — De
9582 — De.

José Solis Pizarro. .........
Pedro Cafoni.......... ..
José Luis Agapito Rafin. ., 
Pedro Alcántara Aramayo. 
Dámaso Delgado. .......

2397 ,
- 2397

2397
2397

2397 al 2398 ...

N° 
N<? 
N®
N<? 
N° 
N°
N°

Esteban Jurado................. *-»► • • ..
9563 —-Dé Epigenia C ebaUos _d« López.............. ...
9562 r—.D^Sonisio Burgos y Donata Aramáyo dé Burgos,^
9558 — De Mariano Cárdenas y Florada Mamahí dé Cárdena, 
9555
9554
9553

9567. — De

— De
— De
— De

Julio Rodríguez González. ......
Lino Lanuza. ..
Kana Asato de Higa ó Kana Higa.

2398
- 2398
2398
2398
2398
2398
2398

9542 — De
9534 — De
9533 — De

N°
N<?
N°
N° 9531 — De
N? 95¿7 — De
N9 9526 — De
N° 9521 — De
N9 9518 — De

NG 9517 — De
N9 9511 — De
N9 9484 — Te
N9 9491 — D
Ñ9 9490. De
N9 9483 — De
\J9 9487 — De
N9 9485 ■— de

•° ^4-6 4 " De
49 9462 De
49 9452 - De
\r 94^5 •D De
N9 9429 pe

9427 - D-.
N9 9422 — De

Erich Walter Kayssnor ..........
Tránsito Romero de Ahumada. 
Mcuía Echazú de Ayarde.........
Alberto Horteloub. .. ..’..........
Callos Cabirol. ................ .
.Clementina Rojas de Quibar. 
Rosario Cebados de Tor¡no. . 
Abiaham Masri. ......

Juan Anfcjel RaCedo y Francisca Farí-is de Racedó. 
Jesú> Espinosa y Andrea Vera de DjpinOSá. .. 
t-amentario de Carmen Casti lo de Moreno. . ♦ . . 
Eduardo Acuña. ........... ............ .............. ....
José Jurado y Milagro AranCibia de Jurado, [
OOn Desiderio "Aranda................... • <..—.................
don luán S gura. ...... ...............   . . «* ., *
Claudio Gorena ó Gorena Jerez. .... .

Ma garita Ilvento de Mas>afra 
Penona Felipa Bdto de Yala. . 
Pascua Peralta y Sra> ...........'
Ab’-aham Auhe ma................ . . . ..
Me cedes Lozano. . ............... .
Abel Emilio -Ménica. . • •..........
Francisco Msstres, ..................... ,

* POSESION TR INTAÑAL:
N° 9639 — Deducida por 
N° 9546 — Deducida por 
Ni*?- 9512= — Deducida por 
N9 9476 — D dúcica po- 
N° 9475 — Deducida por 
N° - 9468 — Deducida por 

9431 • > Deducida por

Pedro José Texta. ¿ »
Fermín Vázquez. . • •.........................
Vaoy Benjamín Isdsmendi. ........ ..

AdS la Ruesia de Iba'ra.
María Mercedes Vázquez. 
Ruperto varela. ...
Saba P’álmira • Corréa. . ....... ,D »

DÉSLFíD'E MENSURA ,V A MOTOT’AMANTO .
N9 9561 — Solicitada por Pedro S. Palermo.

nrnr^íALF.S • • ~
N9 9607 — Por Ma tín Leguizamón, ....... »*»».»
N9;9600 — Por Jocó Alberto Cornejo. ........ ............
N9 — Por Jorge Raúl DeCavL <.?. .é. .>•». 
N° 9596 — Por. jorge Raúl Deáavj. • i s <

• « B- tai. 3 -¿$4$ 5»a&. eí

i f « 5 v i. B * B % ’5 5 i - A fcSPPá'l-

» t. ¿ S í i Í Í É S. i S j A. : 4. i i ; • *

2398
2398 '
2398
2398
2398
2398
2398
2398

2398
2398
2398
2398
2398
2398
2398
2398

2398 al 2399
■ 2399

2399
2399
2399
2399
2399

2399
; 2399

2399
2399

2339 a’ 2<n0
2400
2400

2400

2400
2400
2400
2400
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FAGINAS

N?
N°
N9
N°
N?
N<?
N°
M

9596 — Por Salvador R.. S osa, . 
9574 — Por - Martín . Leguizamón. 
95'66 Por ~ jorge, Raúl Decqvi, 
9564; G_ Por 
953o: — Por 
9524 L_ por 
9&15>-. Por 
9439 — Por

Mario . Figueroa Echazú.
Jorge Baúl Decav¡. ... •... 
Gustavo Bollihger. . .
S’alyaCL’or R. Sosa. • • 
Martín Leguizamoñ. ‘

--3%0ÍL
-mo

Mar

“ 24<lx 
2401

CITACIOÑES A JUICIO:-. - .- - .. • . .. . -
N9 9535 Juicio Francisco QuipílGor. vs. .Manuel Fein^.d^

'mrmSAOON de •• r. - > ■ - • ■ - - ■

N? 9'606 — Juicio Alfredo Ámaya'y Hernán Rían' vs. Soc. Félix.y. Salomón- B.ass, 
^■-N° 9601 — Juicio. Jorge Martín Sanmillán vs.. Miro J. Micólpulos^ * t

M01
2401

EDICTO JUDICIAL - / .
. NV 9604?— Anula -asiento .en R.-de Comercio, la inscripción de aúna -escritura.

SÉCCIOH XOWHCIM:-- ■
C©Ñ'tftATOSyfibCSALESí' " ' ' ’

N° 9583 .’sr- De kr razón social AGROMCRT. .........
N? 95.80 ,-b- De la razón social LA VIRI . S. R. L.
N? 9572ht- De. la razón social- La Arrocera-del Nbd6»-.

CESID^^DE CUOTAS SOCIALES:' • . .
’N° ¿5$5íd~ De la “razón ..social .‘García-- Ledesma y Cía. ‘2405

- PRORROGA DE CONTRATOS SOCIALES. Y AUMENTO D? CAPITAL/ 
i N? 9590 — De la tazón social Sánchez -Martínez y Cía. . 2405 a.: -2406 " ■

'DISOLUCION DE SOCIEDADES- . .
N° 9605 -7“ De la razón social Abraham José Yaslle • é Hijo. 2406-

- TÉAtóF^ENClA DE NEGOCfO - • J
Ñ° 9610Del negocio de -Confitería y Cine Calle San- -Juan NP -1-52 4 Capital.' 2406'.

■ ?-SECCIÓN -ÁVÉ50S;.’
; ÁSAWÉAS: \ >

' N$ .9599 De la Cooperativa Gráfica Saltó Limitada; . . 2406 .

-WlS&^OE SECRE’AHIA D5 LA ÍÍACION .. . '2406

AVISO A LOS SUSCñlPTOfiES . 2406

: .AVISQ-A LOS SUM/HIPTORES y AVÍSADO^Ef-

¿mso A LAS MimiCIPALlDADBS ' 2406

- EJECUTIVO

SEGCP3N AWISTRAIIVA

DECRETO jn 6123-—Es -
Salta^juUo 23 Ge 1953. .
E^pedie^fe N° 2448|A[952 y agregados.

' Visto la observación fo_ mui ada por. Contadu^ 
ría General d© -la Provincia al Decreto NV 6063 |
Ordon de Pago N? 209 de fecha 21 del mes .en 
curso y siendo necesario cumplimonlar .el mis*

■ mo ©n-razón de lo dispuesto por Decreto N°. 
6060 d'al día 20 del mismo mes, relacionado con

- la adquisición de '¿otes de feríenos a la señora
- EMMA SOLA DE SOLA con ’ destino a la edifi„ 

Cqcipa d*e- viviendas populares;

DKCRETO- N° 6124^E. -
Aóü rdo General de' Mtnis:vos /-. . Salta,-. Julio 24' de 1953.

D E'C R E- T A : - _ . . .Visto este.--expediente,- originado "por; Dir-eccíón:
General de Inmuebles, en el -que informa•-.ha»-*

— Insístese- en el cumplimiento del De’ berse daslo télraino a4os trabajos.de re le vcmien 
c,eto N° 6D63 y-r Crden dé Pago N? 209 de fe- t'o t0p0gráfj¿0/ proyecto; cálculo y replanteo dsl

. cha .21 del mes Ge julio- -an curso. - . • • ■ -
jArt, 2° — Comuniqúese., ^publiquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

- : RICARDO J/DURAND 
Bhsolis Vico Gim'esia-'"

• Jorg-e’.
’ Walder Yáñez

- El'Gobernador de’ -la Provincia 
En

Art. Io

fraccionamiento; d^ la Finca ‘'La-BANDA'\ ubi- •. 
Cado en el Departamento de Cafayate de pro_ 
piedad’- del Gobierno de la ProvinC-ia<y Dispues- .

- to por ’éF Decreto Ñ9 451’9—E del 31 de-marzo . 
'últ¡mól y

CONSIDERANDO:

Es copia: ' - . Qu-e> ios- -trabajos’ se’ Ron éfeúfüako' en Cuw. G
Pedro A—dyes Arráez * ... -pl-ími-ento de lo^dispuesto .-por la-Ley NP 1547*/ la ■-

fe CU- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas --q^¿ faculta'al Poder ■Ejecutfvp cí vender'en pétí^ 
y* con totes 4© dalsníwÍQñ^ía

trabajos.de
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■Finca ‘XA BANDA";
Que en- cuanto al procedimiento a seguirse 

para efectuar las' ventas o adjudicaciones resuL 
la Conveniente Contemplar ábs situaciones perfec 
lamente definidas: a) Las Parcelas acupadas por 
Los distintos arrendatarios de la Finca y qúe a 
lá f echa - se encuendara en posesión y b) Las 
parcelas resultantes del fraccionamiento, tanto 
dé los' viñedos como de los potreros de cultivo, 
a cargo d's la Administración de la Finca; •
.Qué el’ primer caso á’eb© resolverse Con- la 

adjudicación directa a los diversos arrenderos; i 
dando así cumplimiento a-los principios básicos tuado se ajusta estrictamente cxl valor’ resultan

una resulta ©n cierto modo elevado, por la cir« las parcelas con viñedos y en la proporción que 
-----*—resulte del preño parcial de adjudicación de ca*.cunstaneia de s‘er parcelas con viñedos; i
-Que el proyecto de parcelami&nto efectuado da uno sobre 

por-Dirección General de Inmu^blse se encuen^ l 
ira encuadrado dentro de ías deposiciones le* 
gales vigentes y se ha contemplado en forma 
muy especial, la situación de 1Q& diversos cu&, 
dros actualmente existentes, de modo tal, qué 
son Un mínimo gasto por parte de los futuras ad~ 
quirentes,'poetan delimitarse las diversas prople> 
desd-s; * ■

Que ■igualmént'S, el estado de valores «feo.

el monte -total; j
del pardelami^ito se excluyó deQue dentro del pardSlami^ito se excluye de 

la venta la parcela N° 31 de la fracción 'XA- 
BANDA DE ARRIBA” con una superficie’de 1 
Ha. 3,524.43 
funcionamiento 
se encuentra
tac¡ón del 

Agrícola;

m2. y que Os í
de la Hoster

Ín conskuCción, en. 1 
inicio $G¿gtru$b I

reservada para el 
,a que actualmente 
en base a la adap 

■por la Escuela

POí todo di

qu'a rigen en la actualidad, tanto -en el Orden te del inmueble cfel juicio de 'expropiación, re,, i
nacional como provincial, en el sentido do trans- cargándose - los distintos valores parciales con 
formar en propietarios a los agricultores que tra el porcentaje resultante de los ga3to.® y Costos 
bajan directamente la tierra; • a cargo de la Provincia;

Que el segundo caso contemplado, o s^a, la • Que dentro, del vajlor de las diversas parce' 
venta dQ las parcelas resultantes de-l fracciona
miento de los terrenos que explotaba- directa- 
mente- la Finca, debe seguirse el procedimiento 
contemplado por la Ley 1551, artículo ^1°, inci
so b) 
b'lica", pos? cuanto el número de parcelas dispo
nibles

"Por concurso de precio o licitación pú‘

es reducido y el valor unitario -de cada

-ADJUDICATARIO

Francesco Almeda • •. < 
Valen .ín Chauqus . ... 
Eusebio Vil-tagra • •.
Leí r.zo Chanque . . • 
Julio Liendra ..... .. 
Rogelio Cor’.ez ... ...

. Pablo Casimiro • • ...
Celedón o Chachagua 
l el’p^H C. Papayo - . • 
Ante ñor B. Reyes-... 
B'.d_y Chauque • •. . .

Juan Cruz............ . .............
Diego Aguirre . . .. \ • .. .
Lcrenzo Gutiérrez ..... ... 
Santiago Cansino’..’...........
Aurelio Gutierre.? ........ ...
GrLelda R.’ V’da. de Cutipa 
Genaro Mamaní •
Enrique López .... ............•
Di'ego Artas ..............................
Jasé Gut’érrez .... ... .
Froilán Marín ..... ... .. 
Ramón R sa Zan?brano . .. • 
Alfredo. PGsayo • •......... ..

El Gobernador Provista
) E C R E T ¡A :

19.— Apruébase el parCelamiento de la

las con Viñedo®, -Como base d‘el remate debe in. 
oluirse- el - valor proporcional que correspondo a | Provincia, 
la casa habitación o sala de. la - Finca, su bo~ de Inmuebles 
dega, piletas y lagares, motores, máquinas, to, 
nel’Ss y útiles varios,- (con exclusión de los -mue
bles y vino existente); bienes que resultarán en i
condominio por los diversos adjudicatarios de ocupadas poi 

j ÍOXHlí’dQld di

Art.
Finca "LA’ BAWA"; ubicada jen el Departamento 
de Cafayate, d's propiedadJdéOÍ Gobierno de la 

infeccionado por Direción General 
de conformidad a las disposición 

Uyas N°s. 1030,1 1547 y 1551 y De.

c

n©s de las
Creta N° 4513—E del 31 de! marzo de 1953. 
' AÁ 29 — \ ’ - 5 -Adjudícanse las diversas- parcelas 

arrenderos dé la Finca, d!e 6osifc 
siguiente* detallja y precio; - .

BANDA DD ABAJO

PARCELA

BANDA DE

n
12
14
15
16
17
18 ‘
19
20’

. 2z
22

ARRIBA

‘ 6
7

10
11
12
13
14
17
19
21
23
24
25

Artículo 3o •— Dúspcnesé la venta en subasta pública de las parcelas con viñedos 
BANDA" con base de acuerdo al siguiente detalle y grupos:

——i _—- ---------

-' SUPERFICIE ! IMPORTE
M2. 1 $

■ . 1 -____________

62.471.02 ■ I 612..—
37.980.14 80i.—
43.427 90 2.871.—
29.821.45 3.769.—
0.627.41 ] ' 262.—
9.438.58- | 1.038.—

12.IOS.44 - ’ | 430.—
38 862.67 y ; 3.427.—
6.35.4.37 | 677.—
9.461.29 X i 643.—
9.J747.84 ¡ 275.—

. ¡ -

27'194.29
| 1.322.—

26.719.69 . | 1.307.—
49.085.72 | 4.833.—
59.954.29 | 7.928.—
53.537.14- | 4.935; —

- 47.474.29 | 1.998.—
38.891.43. J 1.017.-

104/959.16 j 5.546.-
36.963.59 ■ ! - 791 .—
39.732.14 | 2.-631.—
47.613.96 | 6 182.—
29.205.72 ' j 3.892.—
32.354.26. j_ 2.959.—

y terrenos dai cultivo tae la Finca ' La

_ _ __ L ’ _ .
’ BASE REMATEVALOR PARCELAJ SUPERE’ IE.

M2

Parcela ■ con viñedo N° 1 Banda de Arriba ' 37-579.32
y Parcela cultivo N<? 7 Banda dfe Abajo 48.466.06

Pare la -con viñedo N° 2 . ’- Banda de Aniba 38.905'. 02
y pa ¿¿ta de .Cultivo N° 8 Banda de Abajo 44.511.14

pare©1 a con viñado 3 ' ■ • Ban-da de Arriba v 43.700.16
y Parcela d cultivo' M° 9 Banda á’e Abajo 25.381.91

Parcela con virado Nó 4 - Banda de Arriba-* 44.1-47.27
y Parcela de cultivo N° 19 Randa de Aniba . 28.085.69

r
$ 
$
$
$
$
$

72.
7.

67.
6.

71.
3.

42.

.152.— 

. 415

.223.—

.432.—

.319.—
020.—
281.—
430.—

$ '79.537.—

73.660.—

74.339.-
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/ ' ■ SUPERFICIE VALOR :PAMQE-L4 . BASE-HEMAJE

/ S- _• , ' ■ "^¿

Parcela Cón viñedo N4? 27 - Banda d© Arriba- - 32.-343.09 •S ° 52.784.-^. -58.787..— - '

-Paipéla: .de cultivo N<? 8 . ., _ . .. Banda de Árrib^ • / / .<.142.88 -f . ’ .6.003.--
jtórcela Con viñedo Na. 21. . _ . . . . Banda, de.A-mb$ .3073,®í 59.&04.—- . r 67 ,.196.-—

y -Parcela .cultivo *NQ 1.0 _ ; • .. Bcuidq...d'.e ■ ■’ . - 6,l.ei.7;53 Z-. 332.—:

Parcela ‘ con viñ'aá’o ’ N? 28 , - •:Banda dé Arriba . ■ 6I.353.H - ■:7te67A.— >$ 22,872.—
y Parcela de Cultivo NP 13 Banda.de Abdjp ' .. .. -. s ■■ - 25.8Q2.65 ' . - $ -2.193.-~ - .

Parcela con viñedo N? 26 . "Banda de Arriba ..... .43.237,.®- ' $ 6<..877.—. . . •. • a» • ..i&.áu,— .

y Parcela dé cultivo. N° -222 ■ ’ * Banda da Arriba • 19t762.-42 f- -1.344.-=^ ■ ■ - . . .

Parcela con viñedo W' 5 ■ Banda de Áfri'bá, - - 40?406.'61 • $ : 58.186.-» •• • -60-^23.-=.
y Parcela dei culti vo N°’ 2t ' . Banda 'ds Arriba’ • - ; 43.227 .=83 S ■ 1.837.-» ‘ ' ... ■ ■■ ■

Parcela con viñedo N9' T / . - Banda.fie Abajo . . /' . 63.305.39. S. .421.546,-. . ' jaz»4«8^^ ■
y Parcela d'é cultivo N^. í. ... Banda de „Abajo .46.681.93 f 5.952.—«>.’ .

Parcela, con viñedo. N° 2. ■Banfia Abajo v .. . ’ -.61.178.8,8 $ ■ -117 ..463.— , ■ - 1. 124.W.-» .•
y Parcela de Cultivo N° 4 ' Banda de Abajo . -43.926.52- . $ 7-.468-.-— ... ■ .. ■ ’ ■

Parcela con viñedo N<’,3 ■Banda de- Abajo. SajB-1.19 . 8 .29.2-39.— , j|> . j^5.í52^.íí?«
y Parcela efe. cultivo N° - Banda de _Abqjo 43.530-.7B . -S 6..290.—

Art, 4® —- Los ''adjudicatarios resultantes de 
•ta subasta d'3 las parcelas Con viñedos y de cul
tivo, agrupadas en la forma indicada, en el 
'tículo anterior, resultarán a su vez, condominos 

. o copropietarios en la proporción del valor. de 
— adjudicación dé - su grupo sobre ©I - monto total.

de la subasta ¿fe la casa. habitación o sala. dé
- la Finca, bofiega piletas y lagares,, moto, es, má_ 

.guiñas, toneles y úfles varios.
Art.. 5° — Las ventas tanto las adjudicadas 

’. directamente como las rematadas,. se efectuarán 
al contado- o q .plazos. En este último caso -e-1 

_ plazo de pago .será a cínéo años por pagos -se
mestrales con vencimiento durante los m^&es 

de Enero y Julio de cada año y serán gravadas 
don un interés del 5%.
;; Art, 6o — Los ^quirentes c?e las parcelas ven. 

adidas en pública; subasta, deberán abonar en 
§1 acto del remate el 20% del valor de venta y 

. i él resta so abonará de conformidad al artículo 
ántérior, debiéndos’a suscribir una boleta recd„

- bó por .duplicado firmacfet/ por el martiliero y 
", "por el Director General Ve Inmue bles o el -£un_

' cionario que éste designé, . - ' ‘.
Art. 7^ — La Dirección General de hw* 

bles extenderá- a Cada adjudicatario, una L-bre_ 
ta para ©1-pago de las diversas -cuOtaa semestra_ 

/tés con- expresa individualización. de la parcela 
ó. grupo adjudicado o importe de la cuota, {n_ 
huyéndose los intereses; libreta -que serán. r>’ 
gistrada ■ en - el Departamento Jurídico para los.,- 

. fines-previstos por la Ley de Constribución Te_.
7 fritcra-l N° 1328.

Art. 8o -— Los pagos por los diversos adju- 
diéqfarios deberán se r efectuados en el Banco ! 
Provincial de Salta, Agente o Receptados en 1 
íd cu-énóa denominada' ''VENTA TERRENOS I 
ÉEY .1547 FINCA veLA BANDA", que Coñtádur-a 
General y Dirección General -de Rentas deberán 
abrir a tal efecto.,

(Asit. \9V — Nó ;podrá cada adgtti'rsn-fe _ aira&ár? 
el pago de dos cuotas- semestrales, vencidas és_ * 
tas, sé aplicará un interés punitivo del :Vz % 
(medio por cien/o) - ménsual aplicable a - cada 
Cuota a per tir 'del mes. vencido .aorréspand'tente, 
reservándose~ el- Poder Ejecutivo el derecho de 
disponer' la nulidad de la adjudicación y. réMi0 
tüir- a .su favor el inmueble. - .

Art. 10^ -—-El remáte de las parcelas a qué 
ge ref.éii'a-^1 .artículo 3o: s© realizará durante’Iós 
días ’ 5 y 18 de agosto próximo, a partir de las

-DECRETO EI25—G. ’ : ‘ ‘:
Sditq, julio 24/de 1953.- - -

Órdén dejPago >9 137; / '
Expediente N9 6300[53.
Visto- ext© -expediente ©n el que el Arzobispa

do de Salta, «solicita. la liquidación y pago de 
la suma de. $ 1.200 • en concepto CÜe Cuidad© y 
alimentación de la Lámpara de la ArgeritinL 
dad, por :ei ? semestre d'é enero a juiiro idcl~ane
en curse y -atento lo informado por 'Go’ntaünrsa 
Gen-eral, ‘ y ¿ - -

El Gobernador dfe la Provincia
\ -D E CR E-T Á :

Art,-Io-—r 'Pr©via intervención de-Con^dm'ícr 
. Gc-n’aral,' liquides© por Tesorería General de la

15 horas y . efectuará en la gala de la Finca 
"LA BANDA",- en -la ¿localidad: dfie. ..Cafayate, Dé_ 
sígnase para efectuar él .'rematé, el martiliero 
público.-Fraúcisco R. Alvar-Sz-, estando- los- --aran*- 
Piles dp' la Ley a ..cargo de ” los diversos adquÁ 
rentes.... -

Art 11?.— Tasto Ja Direción General^,de Irr 
muebles como el martiliero designado, tomarán 
las medidas nec’3sa.ias para dar Ja más amplia 
difusión al presente rematé'/ púb'lipand’o' los plá_ 
nos de. loteo con los precios basé.

Art. .129 — No podrá cada * interesado. adqui
rir más de uñ grupo de .parcelas,’ Los -infractores7 
a esta disposición perderán ’ él importé 'de'lo'ábó^' 
nado y la venta sé consierárá. nula/ pddíWio 
cñsponc r de las parcelas ‘libiamente al * 'Poder 
Ejecutivo. * *. ’ . .. .

• ; Art. 13° — Dirección General de ’lñmuébtes 
tomará las medidas necesarias para portar ’éft 
posesión .de su parcela a cada adjudicatario. - 
Contaduría 'General y -Dirección General de Resr 
tas llevarán un' estricto control sobré los pagos, 
ya sea de contado p semestrales -que s’e -efec* 
tuen en base a las/adjudicaciones que resulten

. del cumplimiento .fiel presente decreto^
Art 14 — Comuniqúese, 'publiques©"'insértese 

en el Registro Oficial y archive ge*
' . ■ RICARDO X SURÁND?’. ’ 

r-Micolás Vi^o.Ghpan®
“Es copia: _ \ • _ - _ ? - ■
/Pedro 'Andrés-Arram . ‘ ó. •.

I fe efe Despacho del M de É. F y O *?úbHca&

Provincia a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE- GOBIERNO, JUSTL 
CIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma d’e'UN 
-MIL DOSCIENTOS PESOS M|N. ($- 1.200) pa
ra que a su.vez haga efectivo dicho importe al 
Arzobispado de Salta en cancelación de la f-ac_ ’ 

. tura presentada . por al concepto enunciado pre 
cedésiteftic ht© y que corre agregada'a fs. 2 e 
estos' obreosfos; 'debiéndose /imputar ©ste gasto al 
Anexo T)—' Otros ' Gastos ítems.. 1|3 “Principal a) 
1—' Parcial T— dé Ja Ley efe -Fr. supuesto én 
vigencia. ■ • • • - , -

/ ■ ¿p ' 'Comuniqúese, pjiblíquese,
: -n sí Registró I.O’íicial y armívése.

-.-/-. V PJCARBG X W&A1MD.
- ........... - ' - Aranda

Es-copia .

Riman* Tigítórea \
d¿ Despacho- d© 'Gbbierfió. J. é I, Pública

DECRETÓ
Salta, julio 24 de 1953 \

AnexoOrden de Pago 43B
’ Expediente Ñ° 6435.|53... - .

Visto .el- présente expediente: -el ^ue . Fi?_
calía de Estado gestiona la ^cantidad de $ 
16.357.10, para el-pago de da indemnización fi- 
jdia en el juicio caratulado "Eva .Néli.dar Gómez 
vs. Provincia -de Salta"; y ~ . í *

GÓNS^DERAND'Ó:- / ’ -

. Qué en. la. réfCrida/demanda, <cdtadaya favor 
dé la actorq y confirmada por la Excma. Corte 
de Justicia,-&e ha formado y aprobado una pla_ 
.nilla/por ..capital y accesorios legales,, ¿porder can
tidad solicitada, la que -debe sér ¿opositada a 
la orden del juzgado; _

. Que la acción sé fun& en ‘él accidenté de 
transitó ocurrido en la Idealidad de "El Barri-aTL 
departamento de San Carlos de esta 'Provincia 

‘día 11 de febrero de 194'9. "en circuíst-anéJa 
’que un furgón jeep de propiedad -de la-'p-ratrfc 
•asfer envistió a la adtora-“Eva NedicTa Gcme^ - 
transitaba a caballo ocasionándote Jjerid&s ¿te T’ 
gravedad;

*Que-el p-esente caáo sé. éncüénfra -comoren^ - 
dMo en el art 21 ■ incís© «c) -da la Áey -de Gentes 
'bíi-idetd en vigencia número V41 ¡4B; - - _■ ¿

Banda.de
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Por todo ello, y .atento a lo informada, por 
- Contaduría General efe la Provincia;

El Goberncidor de’la- Provincia
i ¡en jacueírdo (de Miniaos!

D E C RE T A :

Art. 1° — Abres© un ©rédito, ©on intervención 
de Contaduría General, de DIEZ Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS. CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
10(100 MONEDA NACIONAL ($ 16.357.10 monedo, 
nacional) a denominarse^. \7. -Órd. Indemniza 

ción daños y perjuicios . EVA NELIDA GOMEZ 
vs. PROVINCIA" DE SALTA"’, dJebiéndpse ineqr. 
porar al Anexo B— Incisa II— Otros Gastos- Prin
cipal a)L de la Ley de Presupuesto en vigencia

Art. 2? — Previa intervención efe Contaduría ;
General, liquídese por Tesorería General de Ic 
Provincia a favor de la HABILITACION DE PA„ 
GOS DE FISCALIA DE . ESTADO, la suma d- 
DIEZ Y SEIS MIL TRESCIENTOS . CÍNCUENT. 
Y- SIETE; PESOS CON* 10(100 MONEDA NACIO 
NAL ($ 16.-3'57.-10 moneda nacional), por el con 
cepto -enunciado prec>adente-m©nte; -debiéndose im 

. putar- dicho gasto al Anexo B— Inciso II— Otro
Gastos Principal a)l— Parcial "Juicio ordinaria 
Indemnización- efeños y perjuicios EVA NELIDi 
GOMEZ vs. PROVINCIA 
de : Pi esupu©sto vigente, 
rendición de cuentas.

Art. 39 — El presente
por' S.S.- el "Ministro d@ Ecóhómfay’'Fiiíánzas-'' 
Obras Públicas.

Art. 4o — Oportunamente dése- cuenta a
HH. CC. Legislativas de la Provincia, de lo a 
puesto por es.e ó.‘3creto.

-Art. o° — Comuniqúese, publíqiiese, insé 
tese en el Registro Oficial y archívese.-

RICARDO X DURAND 
Josge Aramia 

Nicolás Vico Gimena
Es copia .
Ramón Figueroa

Tefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Públu-

DE SALTA"; de la Le 
Con cargo de oportusi»

decreto s'3rá refrendad

DECRETO J‘f° 6227—G.
Salla, julio 24 de. 1953. 

Anexo “D' Orden Pa^Q ¡N9 .135
Expediente N° 7328)52.
Visto el decreto N9 5829, 'de fecha 30 de 

nio ppdo.; por el que se reconoce un crédito -c 
la suma de. $ 3.000 a favor da la Jefatura de T. 
licía. para que en vsu oportunidad lo haga efe. 
tivo a la señora Felipa Mamani Vda. de El 
res, en" concepto de enheno y luto de coníc 
midad 
alentó

lo dispuesto por Ley N° 1418(51; 
informaCio por Contaduría Genera.lo

El Gobernador de la Provincia

R

p que el Crédito recoac 
de juz

— Dispone seArt.
do por a'ecieto h¡9 5829, de fecha 
ppdo.; per la suma de TRES MIL PESCf; M| 
($ 3.000) deberá ser liquida-do por Tesore;.
General de la Provincia, previa interv©ncii 

de Contaduría Gene-ral. a favOr de la HABIL 
TAC1ON DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICE 
con cargo de rendir cuenta yj para que a su v- 
haga efectivo el importe mencionado a la señe 
ra Felipa Mamani Vda. de Flores, por el co 
ceptó enunciado precedentemente; deKéndc-s^ ¡x 
putar dicho gasto al Anexo' D Inciso II Otros Ga 
feos'Principal dj Parcial 1 ds la Ley de Prcsv.
puesto en vigen©ia¿. ' * -

Art. 
se en

2o- .Comuniques©, publiques©, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

C = ’RICARDO-X DURAND 
-Jorge.Aranda

Es
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, j.. é I, Pública

co^ia

DECRETO 3F 6128—G.
Salta, julio 24 de 1'953.

Anexo "D" Orden de Pago !NQ .134
Expediente N9 5468|53. ’
Visto .el jdeci’eto N9 5813; de. fecha 30 de ju_ 

rio ppdo.; por él que se reconoce un crédito ©n 
a suma de $ 3.000 a favor de la Habilitación 
.le Pagos-d-e -Jefatura de ..Policía, a fin de que 
en su oportunidad., haga efectivo dicho importe 
i la señora Asunción- Corbalán Vda. de Peralta, 
m concepto de entierro y luto de conformidad 
i- lo dispuesto por L?©y N9 1418(51;^- y atento 1c 
nformado por Contaduría General, .

EÍ Gobernador de la Provincia
: - DECRETA:

Art. Io — Dispónese que el crédito r-econo' 
.do por decreto N9' 5813, de fecha 30, dé junio 
pdo.; -por la súma de TRES .MIL PESOS,M|N. 
> 3.000) deberá ser liquidado por Tesorería Ge_ 
- ix al -de la -Prev-incia-,- previa— intervención - ,de_. 
.zn’.aduría General, a favor de la HABILITA- 
JN DE PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, 
.1- Cargo de rendir cuenta y para que a su 
z haga efectivo ©1 importe mencionado a la 
ñora Asunción Corba-lán Vda. de Peralta, por

Concepto enunciado- precedentemente; debién_ 
se imputar dicho gasto cd Anexo D Inciso E 
ros Gastos -Principal djl Parcial 1 de la Ley

Px’e supuesto en vigencia.
t rv 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J» DURAND 
Jorge Aramela-

Es copia
Ramón Figueroa

.e de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

30 de ju 
crédito e_

.JfíETO N° €229—G.
>alta, julio 24 de 1953.
.3X0 ‘ Df‘ Qid&n> de Pago' N° 133
,xpJediente N9 5296(53.-
•Zislo el decreto N9 5828, de fecha 
j ppdo.; por el que s© reconoce un

a suma de $ 3.000.— a favor d© la Habilitación
Pagos de Jefatura de Policía, para que en st 

•portunidad lo haga- efectivo a la señora Ah 
©la Díaz Vda. de Peñaranda, len concepto c?

• hierro y luto de conformidad a lo preceptúa 
j por la Ley N° 1418[51; y atento lo informe 

por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Dispones’a. que el Crédito reconoc 
o por decretó N9 5828, de fecha 30 de jur- 

,.*pdo.; por la suma de TRES MIL PESOS Mj!
J 3.000) déberá ser liquidado por Tesorería G 
reral de la’ Provincia, .previa intervención ¿ 
Contaduría General, a favor de la HABILITZ
'ION DE PAGOS DE JEFATURA DE POLIO! 
on cargo de rend’ir cuenta y para, que a su v 
o haga ‘efectivo a la señara Angela Díaz V- 

de Peñaranda; debiéndose imputar dicho gas-

al Anexo D
Parcial .1 de

Art. 2Í — 
en si Hegist?

Lncisp II Otros. jGastOis- Principal d[l-.. 
la Ley de Presupuesto en vigencia, 
Comuniqúese, | publiques©/ insértese 

o ' Oficial .y rarbhíves©.- ;

RICARDO X DURAN» \- 
Jarge Aranda •

Es copla 
Ramón 
d© Des;

Hguew-a i ■
¡pacho de GobferríA É í t Pública

WCSETO:N^
Salta, julti1
Expediente
Visto el presente expediente en el que la- Dfe 

reCción. Prov .ncial 'de Educación Física, eleva pa' ‘ 
ra su qprol jac-ién * la

. misma con.
número 398,
idos t(2) jeoprs
del Sindícate
ta; para ser
pórtivas programadas en jla Remana..-del Pe. 
riodista'';’ por ello, . ' I - - -

613(feMjk « _ • .
24 de 1953. | ’/ ' ’ .
N° 6507(53. I. .

expediente en el que la Di.

jición dictada por la 
fecha 5 de junio del año en curso, 
por la que acuerda 4a donación de 

y iquinoe (lp) medallas pm íav^r 
Argentino de ¡Prensa Seccional. Sal- 

disputadas en |las Competencias de-

El («obex’nador del la Provincia

■ Apruébase lá -dfeposiciÓEi número 398, 
la DIRECCíOnIpROVINCIÁL DE EDU

"SICA, con fedna 5 de junio próximo 
jue corre agregado: a' Ts. ^2* dé estos 
por el -Concepto ant’eriormente mer 

Art 19 — 
dictada por 
CACION > F 
pasado; y 
obrados, y 
donado.

- An. .29 . 
n el Ílsgií

Común í quesé publiques©, insértese 
fro Oficial y- archívese.

RICARDO X DURAÑD. :
, - Jorge Afaoda.

Es cop i 
" Ramór i 

jefe d© De

a
i Fígiseroá
spacho de “Gooierwo, J._ é I. PúbljúCa

í’o 24 de 1’9534 ■ ’ ' . , .:
e N° 6506(53. j
presente espedente en el. que la D=

va .para su a; robcrciónla dispos ‘ ci-“ n

DECRETO 9131—G.J
Salta, ju .i
Expedien tu
Visto el

receten General - de Educación Física ce la Pro., 
vincia, ele
número 401, dictada por la misma Con focha 2-9 
d© junio próximo pasado) por la que dora con 
destino a
Estación Lozano veinte yj das (22) cam:setas de 
-'útbol, vciatiá’os (22) pantalones de fú’bol, una" 
pelota N9

les niños de ¡la Escuela N° 342 do

5 y"tres (3) pelotas gomeras; por ello,

El Gobernador c|<* la Provincia
DECRETA:-.'

de junio próximo

Ar.t. Io Apruébase laj deposición número 407. 
dietada por la DIRECCION PROVINCIAL Dr EDU 
CACION ETSICA Con feqho: 29 de junio próximo 
pasado;' por el concepto ésifericirmente 'enunciado,

Art
m

o
el Registro Oficial y| archívese.

— Comuniqúese. publiques1”.

RICARDO J. DURAFD 
Jprge Arando

Ramón Figuema | . . -j’
'©fe d© Despachó de Gobierno, J 4 I. Púb’fcc.

6132—G,. ¡ 
ulio 24 de 1958. *

ECRETC>
Salta, 
Expedente W 6505|53J ’ :
Visto el presante expediente en el que lá Di„-■



pao. ¿394 ¿ fe _ j asalta/juuo. 2a¿DE^5á ' ¿ __ ¿Boletín roFieiAL

/¿'Art Comuñfeuésé/¿pnLlíq ,de;Be¿^ infeMtésfe
’ en el, Registro-Oficial y^xárchívese. 7 ; ... .. /

./ ricardou. burand -: 

Jorge 'Arauda ■ ■.
Es copia - ; r

: ’ ■- ; .... . ’ ¿. ' ... ’• . ~ f ■

fe ••••Ramón sFxgu.ero.a-, y ¿. .- !
jefe de. Despacho de Gobierno, I. i I. ’Públia&“

■ . • . - f .•

DECTETO ¡8135—G. - '"-'/fe .1: 7 . . A *’
Salta, julio 24jfeÍ953.~
Vis$o la nota número.-75-^-Mó—7> -elevada-por 

.la ^Dirección . General - de - Registro-. Civil, de la; 
ProvinO¡g, ,con.Je.cha—21 de. julio del año- en Cur- 

, so; :¥:fa-fentolo, .solicitado :.c¿ la misma. ‘ ,h

'v E¿ Gpb-erñndoY' ,c&- fedProvincfe

. ; .. .. feD E GR E \ ¡

Art.' 1<?\— Autorízase' alfseñor" CAfeCÓS^FORr 
TOTÁTÓ'“HERNANDEZ,, vecino iábií fe la'locq- 
lidad. de LOS' BLANCOS’ '(Rivadavia)/ para sus| 
cribir uu'¿detar de, .nac.i-mien.bQ ofe un hijo de lá 
Encargada de fe Oficina de Registro Civil dé. 
dicha localidad doña CARMEN ROSA PALOMC|- 

■;DEc-ROBLÉDO; £.dres< conf ormidadj a--lo^fetablecidg 
. eirtlafc artíc.ulós>:,29 y la£¿e-y>*.'25i/ y<cMa/-- 
mu-alrfejlnstr.úccipñ^’sid.especti^amente.| 
a ..2£-* rGomucáquese xpjubiíquese.úiímértese

. ■■ /_ .^W^Rpax:DUÉ^ND;í
•< J^rgeTArKnda ' > f

■ .--Es-FcopicP. ¿ í

lefedd'é" Despechó dfe Gobferfe ’‘ f. ‘é* Ir Público; 
74 ‘Rámóñ’ Fígpéfóa-‘ ‘ fe

<recéi(&r-pfovrnctól. díé^Educáción^ Físicá,. '!elovd ípa_; 
: .fe-ta su'ttrpfobaei-ón. fedisposicióh -número -406>c£fe' 

/ tadá por Ife misma con fecha .-25 ~éfeJunio pro’ 
'■ «imo pasado, por . fe'qu’e1 dona al Club 4' Finca 

Los .Alamos"- de fe.Jgcalídad de Cerrillos una 
.copa, para ser disputada en un torneo -de fút-_ 
bol entro los clubes de esa) zona; por. ello,.J-

i. ' . ■ . <S .

p - . -El’-Gobernador dVlaCPro^ncía

; : ’ DE C-R £ TA 7-’

■ •. - ■ i ■

.. Art IV Apruébale la disposición número
406/ dictada por la Dirección” Piróvmcicrl/dfeEdü- 
pación Física cOn fechó 25- -dé* - Junio ’/feóximo 
pasado; por el conceptái -dnteribrmenté^-méncip' 

ráiado. fe i
fe Ád‘^ ”29- - 'Comúníquese/ publiquesez -insértese

- sñfe -Registro ¿•Oficial” yf árclñvésOa: - /• ‘ “
\ ’ - " i RICARDO,! '"pURAND c

fe',. _ . J

feEsfeopia:' ’’ ' • * fe ‘7

. Ramó'^-Figte?oa- -■•- • • — fe-fe
_-Crucial Mayor de Gobierno, InWcfeé j?¿Rúblicc

- . ■ • • - ' ■ ;

DECRETO M° 6133—G.- - ;
-> USaltar¿julio • 24- de’: 1:953. :/ .- ... ‘ ,
G jExpediénté'N°¿6504]53..._ . :

u<_-Visto- el presénte expediente . en 'eb. que, lá/Dü- 
'^écñíórr PróViñeídl '■^erKíucd:eiání--^j^t¿ eí^uLpfe 
j:ra su:apbBación¿ la: disposición; número. .398 

(bis), dictada pOr la misma con fecha 5 de:junio 
próximo pa&aá'o, ’ por la que dona al’ Club . De
fensores de Boca Juniors un juego de camisetas 
para fútbol;, por. ello, - 1

El Gobernador de la Provincia

>DECRET0”/.M ÚÍ3Z—G.
Salta; juife-Z^db -4953.
Expediente N9 6027j53.
Visto este expediente en fe que fe. Dirección 

General ele " Archivó de la Provincia., solicita la 
provisión de dos (2)- uniformebr/con. destino a _ 
los ordenanzas que prestan servicios en. dicha 

‘Repartición/’y '• .. . . - . , .

-CONSIDERANDO: /. ; . /.fe,

"'/Que en “mérito h Ib' 'infórrñqdó' pdr. fe/Drréb^ 
r0ión- General de;'Sumiñistro^,'Í?ésuÍtaymás.~cb'ñve). 
iiíehtfe la' propuesta formulada- por/■fe.<Tbénda 
: La ¿Mundial', ’^pürct* femada “provisión;’ ” '

¿C'Porí'ellp- y^itofe 
s&neral/ . . ■ 7 . -•

-v S-Gobernador de la ¿?rokvlne¡a

f D E e R E T A : ' •

, rArt. 1Q- -^'¿Adjudícase arla iTÍENDA LAqcMUN' 
.DIAL,: la..provisión.- de-dos,J2Jamifemes xpnrdes. 
Jjno .a JLqs 'or.d-enqnzas-.<.quer-pres'tan¿>send.cids.4 en 
larOirecQión— General-- áfe Archivo-.- de. la- Provfe 

;cfe- áljprecio .total:-devCÚATROCIENT-OS^VE-IN- 
TE ¡PESOS:i:M|Ní ($.;420.—)«ead&. uno'/.debiéndose- 
i-mputafedicho. 'gasto al^Anexó í>::'inciso.,-VíIfeGtros' 
Gastos/R-rfeipaL a) 1- P-arcigL 38; d% fe Ley ¿de 
Presupuesto en vigencia. _ . - - . . . -
. Art. - 2$ .ComuKj.quese,^piiblfeae£e,z»-4n£ápiese

archívese;—- - ■ .

_ .^RICARDO- JfeWRWND
Jprgé; Arasida'

~ Es copia ' - .

¿a^Rairrón^ -Fígueroa ’ 7 
jefe ¿de/Despacho ^déaGobierniO, J. é I.- Pública

D E C R E-T A : i

: Art/ — Apruébase’ la disposición^húmero
- . 398 (bis)., dictada por Ife DIRRECCTCN. PROVIN.

ACIAL DE EDUCACION FÍSICA, con- fecha 5 d®. 
junio del año en curso; /per . el¿ cc¿iCépfe/a-ñte7 
riormente mencionado. . . _

Ate ¿y — vomiL¿quéEF, públíquesefeinEfeteSt. 
en ei -Regsiro* Dúcial y aicMvése, ;

fe. .fe RICARDO X PpRAND .
. ♦ X?rge zWan-da

Es 'copia •

-L -Ramása Figúeroa ' . - • ■ - 7 s
d8” Despacho., dé .Gobierno, J. é. L< Pública

fe DECRETO Ño ^134—G. fe‘ fe / ' ” ‘ ' 
Salta, julio 24 de" 1’953.

” Visto la: nota número- 7S~M—7-,’ ‘elevada- por
- la¿ Dirección Gen eral dé Registro Civil' -dé fe 

¿ Provincia. Con fecha 22 de julio, del año en. cur-
' so; y- atento lo solicitad^ en- la/misma, ’ 1

El Gobernador de la Provincia- - ¡

.... ’ ..-DE G R.E T A : ’

Art. 1° — S.'3ctifícase >el decreto número 15.475 '
/ de .fecha 23 de mayo- de 1949; dej-andose^.estg. 
•"/bleóido que el verdadero ^-nombre de la Encar- 
-gada de la Oficina de Registro Civil de SAN. 
fe JOSE DE CACHI, es feEVERIÑA7.G0NZA DE L0¿ 

----PEZ;' d’e Conformidad al certificado: de - maíri^». 
: .^onfeodjúnfe /' /' ./j •* ' ? • ’■

-•-DEGHBTO -NP^135.--G.-. .. . . . . f
Salta, julio 24. d;e 4953. ¿.. -. . .; . - ■« ¿

; ' Expedienta N° 6259|53. ;
■ Visto este •expedente-* em el-que la Sociedad 
Anónima/''El-Comí ció ? ;d.el Norte, Compañía de: 
Seguros'"; con domicilio en 24 do Setiembre N4 
720 Tucuinán, solicita añferfzación para/-ejeice¿ 
ei/esguro •obrero dentro dél/ténitqrió-de' la'PrOf 
vincia; • ” ' r"

Por ello, y on mérito a lo- mformacfejpor- la; 
Delegación ,Reg; Onal * del _ Ministerio -. dé -Trabajo, 
y Previsión a /fs.. fevta y 7 de ¿fetos- -obrados - y 
lo dictaminado por &1 señor-Fiscal de. Estado Coiú 
fecha 16 del actual . . .. ‘ 7

’ . “ El '-Goberñádorde- la Provincia - ¿

DE CHE T A :
. • ’ • - ■ . 7/
Art? 1^ — Autorízase a la’SÓ'CÍEDAD'fANCNfe 

M A - "EL * COMERCIO'• DEL ‘NORTE’ CÓMP AÑfe- 
DE SEGUROS"; con domicilio - efe 24" de ¿Setiexfe 
bre N°’72O Tucumán, pafe^ejercér el -seguró' obré-;, 
ro dentro del territorio dé 'fe Provincia de1 Sal
ía, debiendo .como.fe-edidq previa a la iniciacicn- 
de su actividades,, dar- cumplimientos a diápOéU 
ciónos pertinentes en vigor, . '

...Art; 2^ -Gomu.4feifes®,o-$)ubl^uesé7-si-ñáérte
=”en; el Registró Oficial -y~ ^rchlñfes® ’

- -' - -PJ-CÁWQ J.-DIJRAND r i
v .. .. v •

. Es¿ ctípiq ' _ ' • ■■" •"'

•Ramojo Éi-gueroa -' - - . . • ¿ -
Mé-efe DespaCh-O d’e -Gobiérne, J. -.é Ldfebliea

DECRETO No cías8— G
Salta, juilo 24 d’e 1953. *
Expediente .N? 6293153.

„ Visto el' decreto- N° -5777, de fecha 24 de junio 
ppdo; disponiendo la aplicación del’ dec eto N° 
3510¡52 Orden'de-Pago Anual N9 23; y a-lv 
to lo informado por Contaduría Gene, al. de-- la 
Provincia/ a fs. 5. de estos obrados; - -

El Gobssrntrdor^ der fe í^avincía i. •-

. D E-C R -E T A : t - ‘ ’fe j

A’ArtF I<? Réctiftosé feA^cretfeN^ ’5777; de 
fpahar 24^ de‘''junife:dlel¿/año-¿'efe'eurso^'''Hejahíx,oSe 
establecido’ 'qué’ Lfeampiiacióñ - de* la -Órd’efe de 
Pagó -Anual ’N^ 23-'-Decréfe '-35TÓ]5¿, qúé ¿s-e *dis¿ 
pene -por eb articuló' lfees~por? eT ’ímpórte'' de 
CATORCE '/MIL'"’- TRESCIENTOS" TESOS^jN 
($’-'14T300 /m|n;)-, “y - no" dé Vénñduatro'•mi! feC 
cientos pesos m|n. $ 24.309 m|n)/ corneé errónea, 
neaménte se consignara,

h.,1. — 'Coíriu^.qúese -pT’blíquess. .uvé^e-
-ái el Registro Oficial y archívase.

. -x íMWWfe
;^KJc^gé*-AraTñ:dá' 7 

fe Es-copia ” - * ”■ '

J? fe. de<’ Des pa cho - (fe-Gobifené. J-- JbSbti cQ

DÉCfflETO ’ < ’-’■■•
<-Salta .:uÍÍq/24- débl9534 - - 7.

• Sxpediénté - [5G-. - " - "
■.Visto él upr.és^nte¿"expedienté fe' éh.<qué"’zJéfe 

tura de Policía de la Pí Ovifefe7elev¿ patrar7eu
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aprobación la nota número -3980, .de fecha 21 de 
julio del año en curso; y- de conformidad a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la
DECRETA-:

Art. Í9 — Dése de baja al agente plaza nú, 
mero 306 de la Comisaría de Tránsito, don AN
GEL M ARTEL; con anterioridad al 20 del ac
tual y en virtud a lo informado por Jefatura de 
Policía;

Art. 2° — Dése de baja al agente de la Sub 
Comisaría de Uruná’el (Orán) don JULIO JOSE 
FRIAS, -con anterioridad al 20 del actual y en 
virtud a lo informado pors Jefatura de Policía.

£Art. 39 — Acéptas© la renuncia presentada por 
el agente de la Sub- Comisaría de Santo Domin* 
go (Anta) don ESTANISLAO FLORES; a partir 
d©l Io de agosto próximo.

Art. 4o — Acéptase la renuncia presentada 
por :el Sub Comisario (Te 3ra. Categoría de la 
Sub Comisario de Santo Domingo (Anta), don 
ENRIQUE CUELLAR ; a partir del 19 de agosto 
del año en Curso.

Art. ’ 5o — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 6io. de la Sección Albañilería 
(Oficina do Administración) don CONRADO- VL 
TALTANO ..BALDON!-; a partir dél 19 de agosto 
próximo, y por ‘haberse acogido a - los benefi^- 
cios de la Jubilación.

Art. 6o Comuniques©, publiques©, insértese en 
el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramó^ Figueraa

ref.3 ¿e Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N° 6140—G.
Salta, Julio 24 de 1953.
Atento lo solicitado por ‘Jefatura de Policía, en 

nota de fecha 17 del nies en curso,

El Gob"" ’-iador de ia Provincia

'El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. 1-9 — Dás® de baja, con anterioridad al 
día -14 del corriente por abandono de servido, 
al Agente plaza N° 87 de la Sección Primera, 
don GENARO MDC ‘

Art. 29 Nómbrase, con anterioridad al día 
16 del actual, Agente dé la Sub Comisaria de 
Los Toros (Rivadavia) en carácter efe reingreso, 
al señor EPIFANIÓ PEREZ, en reemplazo de don 
Salvador Guerra, que falleciera.

Art. 3o — Trasládase a partir del día Io- de 
agosto próximo, a la Sub Comisaria de CampL 
chuelo (San Martín), al actual Agente de la 
Comisaría de Embarcación don EUSEBIO VA
LENTIN - SOS A, . en reemplazo de (Ton Carmelo 
Mena, - * -

Art. 49 —• Dáse 
día 16 del actual, 
Art? 1162 Inc. 8o 
Policía, al Agente
Güemes, don JOSE ERIBERTO VILLEGAS.

al 
al 
de

id© baja, con anterioridad 
por infracción reiterada 
del Reglamento General 
de la Comisaría de General

Art. 59 — Nómbrase, con anterioridad al día 
16 del actual; Agente de la Comisaría de' Ge
neral Gü’Cmes, al señor ANAS TACTO GUERRA 
(Clase 1912 Mart. 2597388), en reemplazo de don 
José Eriberto Villegas.

Art. 69 — Déjase -sin efecto lo dispuesto er 
el Art. 79 del decreto N° 6034 j de fecha 16 de' 
actual, pOr el que se nombraba al señor Juan 
Angel Porcada, Agente de ’Vespucio.

Art. 7o — Dáse (Te baja, a partir del día lr 
d’e agosto próximo, al Agente de la Sub Co
misaría de Coronel Mollinedo (Anta) don "WEN. 
CESLAO CENTENO.

Art. 89 — Déjase cesante con anterioridad r 
día 17 del actual, al Oficial Meritorio de 2c 
categoría de la Comisaría de Tránsito; d^ 

CESAR OSCAR SÁRAVIA,, por sumario que se 
instruye en su contra por Adulteración de Do
cumentos y Malversación de Caudales Público

O G abeTnadcr

D ECR

de la Provincia
E íí A :

la prenuncia presentacfe
e plaza N9 326 de la Comisaría de

Art. P —
por el Ag‘en
Tránsito, do a JOSE MIGUEL CHOCOBAR, con 
anterioridad

Acéptase

al día 16 del corriente.

©áse de bajd con anterioridad cJ ’ 
actual, al agente de la Comisaría

Art 2° —
día 13 del : 
de Río Pescado (Orán); dbn RAMON RAMOS.

renuncia . presentada 
Comisaría derAl'^ma- 

nía, don MARCELINO OI1ARZÓN, a partir « 
agosto próximo.?

Art. 3o Acéptase la 
por el Agente de la Sub

día 19 de

Dése de baja), con -iaií^ríoTÍ&d alt Art. 49- —
día 4 del c oriente, al /Agénte plaza N° 181 de 
la Comisarip Sección Se<
NOLAZCO,

Art. 5o - 
día 13 del 
de la SeCc
Cuarta; don 
duela habii ual,

mda, don, LADISLAO 
pOr .-abandono jde servicios.

> Dáse -de baja, con ¡anterioridad al 
corriente, j al Agente plaza N9 178 

ón Segunda; afectado a la Sección
JOSE E. AGÜERO, por mala con’’

reptase la renuncia presentada por 
el Agente c.e la Comisaría 
tín), don JUAN CARLOS" 
t e rioridad ql día 16 del. JoctuaL-

j - ■

Art. 7o -- Dáse- de baja, con anterioridad al .

Art. 6° A
efe PoCííg'S (San Mar_ 

CHCCOBAR, con am

junio ppdo.teál Oficial Meritorio dedía 15 d’3
2da. categoría Ófe la Comisaría’ de Investiga’ 
ciones, don FRANCISCO IGNACIO BRITOS.

Suspéndese ¿or el término de ocho 
Í8) días éi el ejercicio de sus funcionas, con 
anterioridad, al día 12 ¿el actual. a-I Agente 

]74 de la Sección Segunda, afectado
a la Sección Cuarta, don MARTIN RUEDA.

Art. 89

plaza N9

Agente de la Comva:fa
33 al señor ANTO_

Art. 9o -- Nombra:
Sección Pr imera, plaza N

YRE (Clase 1923) con anterioridad, al 
corriente.

UTO SOR.fi 
día 1-6 de]

Trasládase, a la ComF-aría Seo_ 
la plaza 78 de Anto
je la Sub Comisaría

Art. 10
ción Primara; para cubrir 

.nio Gutiérrez, al Ag'^siteS
Art. 99 — Nómbrase, con carácter 

greso, Agente de la Sub Comisaría de La Ca” 
delaria, con Jerarquía de Oficial y adscripto 
la Comisaría de El Tala, al señor SIMON MiAF 
TINIANC ACOSTA, con anterioridad al día 1 
del actual y en reemplazo de don Manuel 'A, 
.Moreno.

. Art. 10 — Déjase sin efecto el nombra™?^' - 
I dispuesto por el art. 8o, del -decreto N° 6033 
de fecha- 16* del actual, a favor del señor Cía;

3ra. dio Quintín Ontiveros; como Agente plaza N 
SAMUEL jgg i(je jQ Segunda. . ¡

funcio'
de re‘

Art. 19 — Dánse por 
nes del Sub Comisario 
Coronel Mollinedo, don BRUNO LUNA, con an
terior4 dad al día 16 del actual.

Art. 2o — Trasládase- a COron'eJ Mollineóte 
al actual Sub Com^ario de 3ra. categoría de 
Pa^re Lozano, don FELIX SILVA, en reemplazo 
de don Bruno Luna y con anterioridad ‘al 
16 del corriente.

A_rt. 3o — Nxmb‘'ase, con 'anterioridad al 
Comisario de 
al señor
reemplazo de don .

terminadas las
de 3ra. categoría de le Saucelito (Orán) 

DA, con 
curso.

día

don
ante, icr id ad al

ELEUTERÍO 
día 16 del

FONSl
mes en

Art. 11 
hi el Rec

publiques®— Comuniques^,
:istro Oficial y| archívele.

injértese

R!C ARhO J. D-' ’R. : 
Jorge Aranda

16 del m's en curso, Sub 
ecteacría de Padre Lozano 
CORDOBA (Clase 1.924). en 
Félix Silva.

Art. 4o — Comuniques© 
tese en oí Regh'tru Oficial y

publiques o, inser- 
archíve-se.

Art. 
en el

11 — Comuniqúese, publiques©, insérfes” 
Registro Oficial y archívese.

Es: copia j

: Despacho de Gobierno, J. é I PúblRsfe de D

JVQ 6143—G.

R’CARDO 1 DURAND 
Jorge Aranda

Copia:

‘'n1 Mayor de G~x>fern.o Justicia é 1. Público

Es

RICARDO Jc DURAND 
Jorge Aranda

copia

Ramón. Fig^eroá.
jefe d® Despacho de Gobierno, J. é I. Públitte

DECRETÓ N9 S142-G.

Salta, julio 24 de 1*953.
Atento, lo solicitado pór Jefatura de Folie'

DECRETO N9 6141— G.
Salta, julio 24 de 1953»
Atento -lo sOhatado por J-fcte^-á d© Policía,-

en nota N° 3955, de lecha 20 dc¿ mes en-Curs^ ©n. nota N° 3939, ¿te feciiá-.15 del etcfueilj

DECRETO
Salta, julio 24 de 195^. 
zVisto la

de la
:tento

nota de fecha
Dirección G-nercíl del Rcgi'tro Clv’l: y

lo solicitado é¿ la mismo:;

Gobernador la Proven cía
A ;

DECRETA: .

Art. 1<* — Suspendes^ por- el térmte^ de-va
■'!)• día, a las Auxiliares Gas. de la •D’v©cc‘*in 
General del R-gis ir o fcivjí 

. I ARGA-fÚTA BUSTAMAjíTl 

JABAVIA. ’

señoreas MARI Y 
-y LID A GRACIELA
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. Art 29 —• ■ Comunteooé,. .insértese « CONSIDERANDOr
■ , en e; Registro Oficial y archívese, ~ ' ■' -.

- '-RICARDO x’.DÜRAMD

‘•. ’ /Jorfe Arshái.
: - Es copia- i . fe - '"”

“ 'Kamoa-ígsegm■ : • fe te '
'¡te de. Despacho’ á’e Gobierno, J. ; é L... Rústica

DECRETO 1F W44—G. - ' ’ ' '
SálWüilo ‘24 de 1353 \ • I. A-.

.- VISTO fe nota - No**394r de Jefcdm'a-de:- policiqy 
solicitando autorización parte..atender -los: .^gastos 
que demande - el traslado a-la ciudad dé Hbsa...

■ rio de. Santa Fé; del Oficial "Meritorio ¿ de2da.
. categoría de fe. División: de ’InvesfigaciOn.es, 
don Clemente Barbiía, para conducir * fesde ■"dicha 

~ ciudad a un fetenido;

-Por ’ elfe,

El. Gobernador de da -Provincia

| Que el período comprendido entrefeel 19 dé ene 
tro. al 31 de diciembre de. 1951, por tih importe 
total de $ 140.-—.cuenta Con decreto No-<3260|'52, 

. d© reconocimiento de crédito, "y "que se hará *efec 
• tivó «Cuándo promulgue la Ley respectiva ar

bitrando los fondos necesarios; . fe '

Por ello, y ¡qteniá cr la iniórrrfado pbrFCüntcr 
‘ d-úría GenérqL, a; fs5 5qdeí expedienté N°fe230|o3.

:¿da. fe-4Próv?hCíá.

Ddctd en vigencia, hasta tanto te HH. CC. L^
-! gislativas,. arbikén los- fondor necesarios para; 

w cancelación. " ' :
Art. 3o Comuniques©, publiquese, insértese 

en el Registro Oficiát y .archívese.-

RICARDO X DURAHD ' 
.Jorge Ar@>da. .... * fe*

Es-* copia’-- ~ I
.’Rarríón, Figueroá' /- ” * ’ < fe

i efe de Despacho * de’ Gobí&rnp, J. é I.

EJte- -

JEFATURA BE 'PÓLICIA ^
DE. LA PROVINCIA, a -liquidar el importe Coüres_ 
pondiente a seis (6) días de viático doble: al 
señor Oficial Meritorio de 2da.-categoría fe-fe 

. División de Investigaciones, don CLEMENTE.
BARBITA, quién viaja o: la Ciudad d’e Rosario 
deASantá Fé, por el motivo ppecedentem’efiíé ex- 

’ pU©stO; ■ ’ ’
Atl 29 — Comuniqúese, publiques-*insértese 

-„ gn ef Registro Oficial y archives©. . --

'aiCA«DÓ'-J^DURAWD ■ ■ 
' J@rge. Aranda- .■ •”

D E C R

¡Art 19 Autorizas© a

• D E C. R E -T A : ’ ’ . . ■ ;

Arfe I? ‘Reconócese- un crédito por la súmq-/ 
áéi TRECIENTOS ' NOVENTA Y - SEIS-BESOS , 
M|N. ($ 396.— m|n.),. afeavor de EDITORIAL 
‘WRDÓM^-r.. . . ¿ . .. ?.
•Gobernación y Oficina 'de Informaciones y Pre-n f 
tía, -por los meses =de octubre, noviembre y dL ~ 
ciembié deh año 1950 "y,.por él ano 1952.
* Art. 2°-* Con 'copia. autenticada -del' presénte
deéréto, remítanse- estas-actuaciones a-Coniadu_ 
ría /General dé’: la Provincia; por pertenece el' 
Crédito -reconocido a. un* eercicio vencido y- ya. 
Cerrado, .habiendo caído en consecuencia, bajo 
ta sanción del.Árt/ 659‘ de la Ley-dé Coñt-átóili- 
dad/en vigencia hasta tanto las HH.' CC. Lé" 
gislativas, arbitren ' los fondos necesarios*'para 
Su cancelación. ~ -
: Ari, 3° — Comuniqúese, ‘ publíquese, ’ insértese 
;íi el Registro Oficial -y archívese,. - . . -

■ f -: -' . "HieÁRbG J. -DURABff-

N°- 9603 — EDICTO CITATORIO ’
A los efectos ‘-establecidos por el- 'Código efe 

-A — -■■ . ■' -Aguas, -ge hace -saber- que Marrano Sivila ii~.-en concepto- ae- suscripciones. a. ¿a _ - . -• . - . - -- ■ • i- •-■■'- .na--solicitado -reconocimiento' Cfe concesión ae 
Agua Pública para regar con ‘ ún caudal de- * 
0.40 ijseg. provétóhte del‘ Río la".Caldera, -7709 
in2 dé su propiedad catastro- 130' dé La Calderá, . 

Salta, 27- de julio*de 1953. -- - - • 7
Aáaüni^cíci&ñ J Gén©^crF -■ Agua? dé. Balía. - ¿ * 

. /e¡2:8p ál- .18(953 "

-Es Copiar- ‘ \ - ' - ■ ■■ -
.rEaméu Fígüeroa ' . .

óficiai :Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

Es Copia: ■ ; .
T%- «-• ‘ ‘ "leamos rigneraa -

Oficial 'Mayor de Gobierno,-Justicia é.L Público

- N? '9587 — JSDICTO 'CITATORIO
A los efectos establecidos Poj el Código de ~ 

Aguas, .ge hace saber que Bernardo- Cárdenas/5 * 
teñe solicitado récon-ociiñiéMjD de concesión 
.de agua pública para irrigar con un caudal ' 
•fe 0,29 fetros por segundo proveniente- del Río 
Calchaquí, ¿515/ m2. de su propiedad “lean. 
Tihows Catas tro' 221 de Cachi. En estiaje, ten
drá turno da 4 horas cada 16 días eon todo 
e-I caudal de la Acequia Grande? ’ ? -
■ ; Báltá, julio 22 de 1953. -
Administración General” d.^ Aguas de Salta..

e) 24(7 al 14|8]53*.

DECRETO JV^ 'E145—G. .
Salta, Julio 24 de 1953. • .
Expediente N° i6263|53 y agreg. N° 6469153.
Visto, .el e espediente 6263|53 en el'que el H. ' 

Concejo Deliberante Municipal efe I¿r decaí'dad' 
dé-El Quebracho^, el©va la terna correspondien
te para, la provisión de Juez de Paz Suplente, de 
dicho Departamento. • ,

Él GobeTnatiar de la' Provincia

DECRETA

DECRETO 6.1.47—Gn... . ’
Salta, Julio 24 de- 1953.. i . •

•Expediente. N? -60931,53.
; Visto 'este, expediente en elque el señor Mar 

rio Figueroa. Echazu y Pablo .Mesples, .presentan 
facturas .en concepto de _ alquilen ...del inmueble 
ubicado en calle Buenos Aires N° 141, que ociA 
pa la Sub Secretaría de .Asuntos Gremiales.'-p'o“ 
el. importe de $’ 4.456.48 en el Lapso sd-es-dep el 

- mes de . junio a diciembre dé '1-952 y fe $ 
2 546.56 desdé ©1* 1° de -énero al 36< de'abrilIdel 
-año éñ curso; y- ‘ ~ 1

CONSIDERANDO:/ ’ - . '

A N?W — EDICTO ^CITATORIO - '
• A los efectos establecidos por el Código de 
-Aguas: .se haée .-saber Que Bernardo" Cárdenas 
-ífen*© -solicitado reconocimiento de concesión 
de* agua ' pública' para irrigar con un caudal 

Q.38 litros por segundo proveniente de] Rí© 
LCalchaQuí, 7250 m2. de :su propiedad. “Frac-A 
óión finca San' José” catastro ‘ 67 de Cachi. ;

•W- estiaje, tóiclrá turno de 6 horas cada .!< 1 . 
-días' con todo ei caudal de la Acequia Grande 
fe ífel ÁlfO. ' . ■ ' ’

.. * Art. -19 — Desígnase Juez de Pcfe Suplente del 
Distrito Municipal de El QuebrqChal, al señor 

" MARCELO ABSALON PAZ. -
; Art 2? — Comuniqúese, publiquese, 'insérte
se en el Begistro Oficial y archívese.

- ' RICARDO X. DURAND . * •
. Jorge Araosla

Es copia • fe . ■;

■ .Ramón Figüeroa
. We de Despacho . de Gobierife, J. é L Publica

\DECRETO ^Q -6Í46—G.
Salta, Julio, 24 de 195'3
Expediente N° ■ 2574(52 y agreg. N9 1230|53.
Viste te presente^, a-otilaciones- én. .las que 

EditoriaL. ■'■Córfdoba//,^-prie§enta facturas en cón_ 
cepto dé-r-suscripeibnes a' la Gobemacifei y *Ofr_ ; 
ciña, de ' informácionés y Prensa,. por los' años 
1950, 1951, '1'952 y 1953; y ’ J

Que ®1 valor locativa'.'del- inmueble, que óCupS, 
la Sub-Sapretaría ..dé Asuntos- Gremiales, es. dé- 
$ 636..B4/ mensuales; . *- -

Por eir0- y hténto- lo- informado' por- Contaduría 
GéneraL-a £s. 6, . .. -

El .Gobernador de lá. .Provincia . . /...

. DE C R-É T/Á • ’

¿ lArt >19---- RéconoCeÉé jin crédito en lá sume
de CUATROMIL . CUATROCIENTOS CÍNCUEN; 
TA Y SEIS PESOS CON-48jl00 MlNI ($ *4*.456.48 
m|n.), a favor dé los señores MARIO: FIGUESROA 
ECHaZU . y PABLO MESPLES por .©1 Concepto 
enunciado precedentemente.' .. . fe

Art. 2° — Con copia autenticada del presen„ 
te decreto, remítan se estas actuaciones a .Conta 
duría Genera! de ja Provincia, por-pertenecer-el 
Crédito reconocido a’ un ejercicio véncido *y ya 
cérraá'o .habiendo caído en -Consecuencia, bajo 

: fe sanción -del ‘ Art. 659 de" fe Ley Idé -CÓntabilú

fe-Saltá, julio 22 íde 195X fe
Administración,- General- de Aguas, dé Saltar -

- - ■ - ‘ é) 24(7 ai U(8 M

WW9 — EDICTO aTATOW'
- A fes efectos -establecidos por el Códifó (fe - 

Agdás,- se haca saber que Nélida .'Espeltá de Cá 
sabdfe tiene, solicitado reconocimiento dé feona® " 
sión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de- 5 Jseg.f próveñienis del Río Colorado, 
10 Has. del Lote 65 Colonia .Santa "Rosa, 'Catas 
tro 784 -Órári. Salta julio 22 de .1953*; ' -

Administración General de 'Ag.u&s -de Salta
* - - - fe e) 23(7 al 13|8|.53 -

N9‘ 9569- — EDICTO CITATORIO ... - : 'fe
A los 'efectos -establecidos por el" Códigó _ 

Aguás, se'hace saber que Juan-José-y Francís-'- 
Co Zamóra' tienen -solicitado récanociznientg -dé

figaciOn.es


BOLETIN- OFICIAL' SALW IUUG 29 DE 195^ PAGj 2-W
~ - I . ; L .* ’

cdnc®sión de agua.^pública regar ^on issh | S52B *** EDICTO ^CITATORIO* Á EF^CiUAND O DE ACUit-RDC- A LAS CONDICIO
caudal de 0.-525 litros por segundo ‘-proveniente-r los establecías por Código deAguas, .sa'iiaee .MES W’U

río HoraoriSs, una -hectárea del “Lote J.75 saber que DOMINGO ETCHEVhRRY tiene j 
Colonia Áustralasis"; catastro' W50 de Rosario j citado reconocimiento de concesión de agua .púw | 
deja Frontera.- En épocau d¿ -estiaje, tendrá ¡blicapara irrigar con un. Caudal de 16.8 litros F 
turno de tres horas mensuales ^Cn. -Un ’Cawdal .de? por segundo'.proveniente del río Conchas, 32 Has 
45 litros por .seguatTo.

Salta, julio 17 de 1'953.
Adñtotékación General de Aguas de Salta

2017- al 7|8p-

de la "Fxaación Saa Jasó", cgtg§.tf@ 1G5 da M^r* 
tosí. . .
.,Sjgüaz 7 d® 1953.
■Afeúnútraí?l&i General de. 'Ag&@g xfe

-N* £<57 
-ÍTOZAS^ Y

WN

^SOLUCION N2 212 dd 8¡2¡51.
17 al 23|7[53

MIÑISTÉW W ECONOMIA Fi- 
OBRAS PUBLICAS — ADMIWSTBA- 
DE VIALIDADj pE SALTA .

■ - l

< OOTAGIOXJ PUBLICA-

Licitación. Publicar por • ®’L término

M 9549 EDICTO C$TATOmO; -
■ A los ¿técto's establecidos por- el Código 
Aguas, so hace, saber que: Manuel Lozana Iténs 
solicitado reconocimiento de .concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.57 I/seg. 
proveniente del Río La Caldera, 1 Ha. 950 m2.

su propiedad catastro 70 de La Caldera;
Salta, 13 de Julio de 1953. / ;
Administración General de Aguas de Scrita

e) 14]7 di 3¡8¡5"3.'

15 (quino días a contcqr desde el día 16 del 
6OW1&- M enripiado de to calles:del 
pueblo J afilas, (Rosario cí Frontera).

,F1

otor-

9541 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se h-aPe saber que "EL TUNAL S. R. L.
. AGRARIA INDUSTRIAL", fien© solicitado

gamientp de concesión de agua pública para 
riego de una superficie de 1.155 Has. y -apro. 
vechamiento de energía hidroeléctrica, del in„ 
mueble {¿©nominado ‘'El Tunal", .catastro N9 
1033, con un cauda! de 866 
respectivamente y a derivar > 
un canal a construirse-.

La concesión a otorgarse, 
temporal y permanente.

'Salta, 10 de Julio de 1953.
Administración General de

y 1.009 l|segundo ’ 
del río Medina por

sería Con Carácter

Aguas de Salta
e|13- al 31|7|53,

. N? 9581— I^INISTERIO DE ECONOMÍA 
NANEAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION jDE VIALIDAD DE SALTA 
UCITACION PUBLICA $9 4

'Lláz&ssQ a Licitación Pública por el ténniao 
efe 15 (quince) días a contar desd^ ©1 día 23 
del Córriénte, para Ta ejecución -de la Obra: Ca 
mino Salta a Empalme Ruta Nacional-N° 34 por 
Cobos Tramo La Peña—Cobos Ruta 9—i,*

Las propuestas, ’ Riegos de Condiciones y Es- 
peciíic-aciones, etc, pueden ser solicitadas en la 

'Administración de Vialidad de Salta .Calle E-spa 
ña 721, en donde se -llevará a cabo el acto de 
apertura el día 6 de Agosto próximo ct horas 18 

'ING. ANTONIO MONTEROS
'Administrador General de Vialidad de Salta 

JORGE SAN MIELAN ARIAS
Secretario General d© Vialidad de Salta •'

e) 23¡7 al 6J8|53

Las propus ?£.lcs, Pliego efe- Condiciones y Es - 
pacificaciones, #tcM pueden ge? solicitadas 
la Administr recién, de Vial

21 en donde se llevará a él

*
dad de Salta, cSll^

España N?°- !
[ acto de . qp? rtur@ el día d&l raes en curso i 
’ fe, hora# 18’ í -

ANTONIO MONTEROSIng
Ac&tinis j radar General - ¡de. Vialidad de Salta

JORGE
Secretario G

SAN MIELAN | ARIAS
‘nena! de Vialidad de Salta

16 al 3O]7Í53 .

MINISTERIO ECONOMIA -FI—
ADMINISTRA— .

9556 —
ONZAS Y teAS PUBLICAS —

CIOH DE VIALIDAD DE SALTA

N° 9560 - E. N. T. FERROCARRIL N. GRAL.
BELGRANO

ADQUISICION DE LEÑA 
LICITACION PUBLICA 

\ AVISO A LOS OBRAJEROS
El día 5’ de agosto de 1953, a las 14.00 ho

ras,. se efectuará en la Oficina (Se Licitaciones 
de la Administración General, Avenida Maipú

Llámase t: Licitación Pública por el término 
de 15 (quir 
(fel corriente 
pueblo "BARRIO EVA PE^ON" . Campo Quijq—

de) r dias. a cor tar desde el día 16 1 
para el enripiado d= las callas del-

na.

N° $540 — EDICTO CITATORIO
A -los efectos establecidos por el Código de ~ _ ____

Aguas, se .hace saber que hL TUNAL S.. R. L.. Buenos Aires, la apertura de las propuestas 
AGRARIA ——------- - ’■ ‘ '
nacimiento
regar con

' del río Juramento, por ’e!
750 Has. dc-1 inmueble denominado
catastro 1039 de! Departamento de Metán.

Salta, 10 de juio de 1953.
Administración General de Aguas

Las propuestas Pliego d.e Condiciones y Es 
pteificacioní s. etc. pueden j ser solicitadas en es 
ta Administración de Vialidad de Salta, calle

INDUSTRIAL", 
de concesión 

un • caudal de

tiene solicitado recoL 
(a© agua pública para 
563 liseg. proveniente 
canal de la propiedad. 

''El Tunal".

de Salta 
e¡13. al 31|7|53.

para la provisión de leña de servicio, Expedtén 
t& O.C. 69|53, A.x. .3, invitándosele a formular 
su mejor oferta en apoyo átel I¿9 PLAN QUIEL 
QUENAL.— Los que no hubieran recibido por I 
Correo ''Pliegos de Condiciones" y '‘Planillas de 
Cotizaciones", pueden pedirlos- en la Estaciones i 
de este Ferrocarril.
NOTA: QUEDAN SUPRIMIDAS LAS ADQUISI
CIONES DIRECTAS DE LEÑA QUE SE VENIAN

( España N9España N9 721 en donde |se llevará a cabo el
1 acto de apertura el día 30,

J horas 18.
del mes- en curso “a

Ing. ANTONIO MONTEROS
A.dministradpr General, de T.‘J‘LJ G_ F.

SAN MILLAnI ARIAS _
Secretario Gentaal de Vía

V-alldaá’ ch Salta
JORGE

idad de. Salla
3) 16 -al 30¡7,53

SECCION JUDICIAL
EDICTOS ■ SUCESOffiOS

N? 9594 — SUCESORIO: RODOLFO TO- 
RIAS, Juez Civil 3a. Nominación cita y em» 
pla¿a por - treinta días a herederos y acreedo
res d- JOSE SOLIS PIZARRO. ' •

Salta, julio 21 de 1953.
EL GILIBERTI DORADO Secretarlo.

fe) 27|7 al 7|9|53

FONÍ.~ Salta, Julio 23 de 1953.

CARLOS E. FIGUEROA Secretario.
e) 27|7 al 8|9|&3.

NÍ> 9595 — SUCESORIO: El Señor juez dfe 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein» '
ta días á herederos y acreedores de José Lirs
Agapito Rafín.— - Salta, julio- 22 de 1953.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

f tíeiUta días a herederos y aeree* 
?edro A'cántára Aramayo efectos

eaihlázá pe 
dores de • 
hacer vari' derechos.—. Salta, julio 1953 

E, GILIBERTI DORADO Secretario.
é) 24|7 al 4¡9I53

N? 95B8 — 'SUCESORIO: Por disposición 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial se cita-por treizva días 
a hereáteros X aci^dores. de Don JOSE .CAP-

24|7 al 7|9|53

N? 9584 — •SUCESORIO: El S<ñor Juez 
.Tt-rcera. Nominación Civil y Cometí al cita y

EDICTOS
JUICIO SUCESORIO DE DAMASO

* -DELGADO
SUCESORIO.* El señor JÚe-z en-Jó Civil y Co_ 
-mercial, cu arta Nominación cita por _tr3*rta d'as 
a herederos y ger-e©dores I de. DÁMASO DELGA

N° 9582 —
PARA El
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DO; — .Salid, 3 á’e julio ‘de. 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario’

. e) 23|7 al 3¡9|53

;por treinta días a dareedbres; y herederos de 
ERICH -WALTER KAYSSNER. ’
1953: —
cretario.

ÉP'9517. — SUCESORIO: El S«ñor-'Juez «ñ U
— Salta, Julio 8 de Civil y Comercial, Primera Nominación cita por 

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Sel treinta días herederos y ’acreedores de *HJAÑ

• NF.9567 — SUCESORIO: —.El señor Juez, de
14 instancia-, 3^ Nominación., en lo;Civil, cita por 
hteinta. días. a todos los qu-e se Onsideren con 
derecho a la * sucesión de' don Esteban Jurado, 
Cuyo juicio ha sido declarado abierto. Salta, j;uj 
B© 16 d’e 1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escri- - 

.Secretario. "

e[I3|7 ól 25|8|53';
ANGEL RACEDQ y FRANCISCA FARFAN DE 
RACEDO. — Salta, 30 de junio de 1953. Dr» 
HERNAN L SAL, Secretario. /

-• ej6|7 al 19¡8[53. y

e|2&¡7 al 1<?|9]53.

N? 9534. —. SUCESORIO: El señor Juez Civil' 
Cuarta ...Nominación, cita; y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores - de Da. TRAN_ 
SITO -ROMERO"DÉ AHUMADA. — Salta, Julio 
10 de 1953. — CAELOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e¡13|7 «d 25[8[53,
9ñ63 — -SUCESORIO:" El Juez de la. Instan

cia 2á. Nominación -Civil y Comercial,.. Cita y. 
emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores : de EFIGENIA CEBALLOS DE LOPEZ, pa- 
&& que tomen intervención en autos. ,

gaita, Junio 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

' e) 17(7 al 28|8|53

, N9*.;9511.-Juez tercera Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta dia«.

* a herederos y acreedores de Jésus Espinosa y 
Andrea Vera de Espinosa» -. ' ..

Salta, Julio i de 1953. ■— -E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretea;!©.

y. É - - ; 3|7 al 14|W ...

N° 9562 — SUCESORIO: El Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta -Nominación en lo Civil, Cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de-'don DIONISIO BURGOS y de Donó 
DONATA ARAMAYO DE BURGOS, luego de 
GUlRRE, bajo apercibimiento de Ley. — 

Salta, Octubr'e 28 di& 1'952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

V ' e) 17(7 al 28|8|53

N° 9533 — SUCESORIO
vSr, Juez en Jo Civil y Comercial d’e y 2a. Nobú 

nación,-cita y emplaza, por 30 días a iodos Iqs 
que se consideren con derechos Comq xherede^ 
ros ó acreedores- a la sucesión ¿d’e. doña María 
Echazú - de' Ayarde¡.

Secretaría, Julio IV.de ,1953.
ANIBAL URRIBARRI —. - Escribano .Secretario

e)_10j7- d.24(8(53

A.
N? 9531 EDICTOS: * \ ‘
Rodolfo Tobías, - Juez. Tercera ^Nominación- CP 

vil y Comercial, cita y emplaza .por Treinta días 
a acreedores y herederos á’e ALBERTO HOR-TE 
LOUP. =— Salta, Ju.io 8 de 195X

E.*' GILIBERTI DORADO "
Escribano Secretario

NV S484 TESTAMENTARTQ. — El a®nor Jues 
¡Tercera Nominación c¡ta y emplaza," por treinta' 
'días? en la testamentaría de- Carmen- bastillo de
M^réno, a interesados y herederos. 'nstituídbs, 
Ramón Meneces, Rogelio Castillo, Viviaaa An
gélica Moreno de* Soto, Calixta Vita.ia Torres 
de Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, 29 de junio de" 1953.

E. GILIBERTI DORADO —• Escribano Secretario 
' " é) 2[7 al 13(8153. ' . \

Ñ° 9558 — SUCESORIO. — El Juez, de Paz que 
suscribe, declara abierto el juicio sucesorio de. 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 

• CARDENAS y se hace saber -a herederos y aeree.
dores por 30 días, a fin de
hacer valer sus derechos.

CAMPO QUIJANO, Junio
JUSTO ’ T. RAMOS —

e)

que se presenten a

2 de 1953. 
Juez de Paz 
16|7 al 28¡8|53.

N9‘ 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en' lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
heredaros y acreedores de JULIO RODRIGUEZ 

. GONZALEZ para qus se presenten, en juicio a 
. hacer valer sus derechos.' -

Salta, 15 de julio d’e 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario

e) 16|7 al 28|8|53.

N6 9554. — SUCESORIO: El Juez de I?- Ins
tancia 2^ Nominación en lo Civil y „ Comercial 
c¡ta por treinta días a herederos y acreedores 
de .don LINO LANUZA. — . Salta, 14 de Julio CÜe 
1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta.

-- -
. e|15|7 al 27|8|53 ‘

Ñ9 9553. — SUCESORIO: El Señor Ju-ez de 
Primera Nominación Civil cita por* treinta días a 
herederas y acreedores de doña KANA ASATO 
DE-HIGA-o CANA HIGA. — Salta, 7 de Julio dé 
1953. — Dr. HERNAN I. SAL, Secretario.

e|15|7 al 27|8[53.

NP 9542 — EDICTO:. El señor Juez de Tercera 
Jíomináción Civil y CornercidU siter y emplaza

e) 10|7 al 24|8|53 .

N9 9527 — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO;—. 
E. doctor ÓSCAR P. LOPEZ, Juez; en lo Civil 
comercial a' cargo del Juzgad© de Primera.

9491. — EDICTO'SUCESORIO:El-señor' 
Juez Oh io Civil de 2da. Nominación, cita y em/ 
plaza pO-r 30 días a herederos y -acreedores de 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30 18 1953. 
— -ANIBAL URRIBARRI, 'Escribano Séraetarr'-’ 

‘ ’ e|l°|7 al I2|8i53.

N9 ,9490. — EDICTO: —' El Juez Civil -de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por treinta días 

i’a herederos y-- acreedores de JOSE JURADO o 
([OSE DIOGENES JURADO y. MILAGRO* ARAN- -

Y
Instancia y Primera Nominación, cita y empla_ ___ __________  ______ ___
za roí eí termm'o de'treinta días a los hered&- j CIBIA .DE JURADO ©MARIA MILAGRO ARAN. 
.... - CIBIA DE jURADO Q m-ilagro peña DE JU.

,RADO. — Salta, 24' de junio de 1953. — CAR.
LOS ENRIQUE -FIGUEROA, Escribano '.Secreta.
no ■ " ■

ros y acreedores en el juicio sucesorio "te don 
CARLOS RENE CABIROL Expediente lúmeró 
zñráOONV Y— Salta, jubo 7 de *1953.
Dr. HERNAN I.- SAL — Secierário. ’

-•* - ’ ’ ’ - 8¡7¡53 al 2118(53 e|l°|7 al l2.|8|53,

• N° 9526 — El señor Juez de Prime-a Instan, 
cía Prim-ra Nominación Civi-- y Comercial, cr 

nered’erps y- 
DE QUIBAR

ta y emplaza por treinta días a- 
acreedoies' de CLEMENTINA ROJAS 

Salta, 7~dé julio de 1’953.
' Dr. HERNAN I. SAL — - Secretario.

e) 8|7

. N° 9488. —" SUCESORIO.
Segunda Nominación Civil 
treinta días a herederos y 
DERIÓ ARANDA..
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|30|6'al 41¡di53.

—El señor juez de 
y Come cial cita, por 
acreedores, de DÉS1 

Salta. .14 de mayo de 1953.

al 21|8|53

9522 — SUCESORIO .
El Juez de. Primer a Instancia y Primera No- 

cita y empla 
de 
iu

minación en .o Civil y Comercial
za por treinta dia-s a herederos y acreedores 
ROSARIO CEBARLOS DE *TORINO.— Falta, 
nio 26 de. 1353.- .

| \ HERNAN I.’ SAL
| Secretado

e) 7|7 al-20(8(53

Dr.1N? 9518 -O EDICTO SUCESORIOr Él Juez 
FUAN CARLOS G. GONZALEZ,, cita por treinta 
días a herederos y acreedores d® ABRAHAN 
MASRI. — Sa ta, 2 de julio dé 1953. y— 
CARLOS ENRIQUE FIGÜERÓA — Secrétarió

’ • ( - • ;-e) 7(7 M 2018153.

N° 9487/ — SUCESORIO. — El señor lyez en 
!-o Civil y Comercia , Segunda ‘NominaCí $n cita 
por treinta días- a herede os y acreedores de 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14 de A953. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretado.

e]30(6 ral 11’3153.

ño 9485 — SUCESORIO. — El Señar Juez de 4a. • 
Nominación, Civil y Come cial cita .por treinta*’

* días a herederos y acreedores de CLAUDIO GO- 
lRENA Ó GORENA JEREZ? —. Salta, Mayo 22 d?

1953., — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrk
tari©. 4 ... - .

e) 29|6 tí! 10|O

Ng §464.-- \SUCÉ$ORlÓ: — Él señor Jtte2 dé*F¿ - 
líiáttíñcití ■ 2tí. ^Npxnmtí^ioMr efx lo 0iviÍ y.’Comer

IV.de


• cicd, Dr. Luis R. CassrmeiroU^iia[ 2o -XW'EB.^OSUcatastíb'SlBAtiene 19.50 me. 
tretetc^íasrá-Ja^ederos^ feM^rgarL tros de ‘frente'per 55.50'metros' de fondo limita,
taxlhteniG.’í d& -Ma^aíra, bajo apercibimiento efe ,dos: rNprtesteitealie Córdoba;í-Sud'Sste^lotetecmco; 
Ley, -
&ANIBAL JIRRXBARRI — arribana Secretarte

’ . _ -é) 23¡G ¿1 5|8|53

Norestedétes- JJ) y, .'Q; y-?Sudoesfe:¿ote 7.

T 30 — LOTE- TÉES - W. 50
mis. de fíente por 55\ 50 Ixfatrós: 'fohdcHiBita- 
dos: JTóréstCioté 8^y- callé" CóMoba;''Sifdéste í’o* 

- BL JúeÉL déb Bxtaenbi NtetañaciónLíes -3 y 4; Noreste,' lote 78 y Sudoésfe -lote 6/ :

iv 24mtetós
cfe’sfeéfttogpáB 26^etréSí e^i str^tr^tehdop 3fb n®9b 
Jrc®-teñí sWl^dBw^d^festeíjJá^ 3B$iñ^tes en. sh

i.;^osfedBóSt2dest^^ii^t^of:te’N@rtest^Motéí 5$ 'Su*r 
de-ste calle pública; M ^Nácossie^
loM & / ’ ■ ■

é -5j®¿M62
-v Civil: yA-£temterciáLéteit£ y-Á .emplaza par ? temía 
jodias ..-a, hgxtederqs y^aeree^Qies^d^doñcL^PETRO/ 
^NAz-EELIPA BRITQ dte XALA,—..
ji.Sxx’.te-junio Ük de,. 1953.—
’// Í-MANUEL A. JF FUENBUENA

r. Secretario
' " ■ , e) ,22[ S al.ípiSS* 1-'

N? 9476
El seño:

i posesión treintañal 1 solic.tada por- ADELA 
UESJA DE IBARRA, cit/

dias a

cadó en él partido de- Co 'unel Mold 's, 

de frente, es | decir, de Norte ¿--Sud, 
50-mct. o? de Este O|OJs4e_; siendo* suc Jim.. 

: ai- Norte, Con propiedad de don- Benito. Lajad 
m el camino fdél matadero;

aL Oeste, con propiedad de ÜOn Féi
470.— Aníbal Unñbarri

“ Salta,- Mayjo. 19 de- 1953,

L .URRIBARRI.-

-—POSESION
a Jos interesados .treinfaódta, 

Bste Juzgado -CJvíl y Comercial. de^-T.-r 
nación se ha presen'ade .daña María
- 'I

Vázquez, promcjviendü jubete de-¿xr

^£<9-^452 SrLjuez-Civil r€ome¿.
J ' cial- 4¿r? 'Nominación i-cita y emplaza - por - treintq 
* -días ta herederos -y acreedores'' de^Pascual Peralta.-i

y * Carmen o--Díonisid-údeL-’'Carmen , Aguitertr de 
Peralta. —- Salta, Junio 8 de 1953. - - *
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario, L 

. •’ e|T9¡6 al 31|7|53 s-

N° ^435 • SUCESORIO..—, EL señor». Juez-, en- . 2-
lo Civil y Comercial dé. Segunda Nominación,. 

t.GÍta y emplaza a herederos y acreedores, de -doii 
ABRAUAM AHUERMA-. —E^iotQs; en eL. Boletín 
-Oficial-y diario Norte. —.Entre líneas: y- Co
mercial de — .Valen. -J -A-NIBTLL URRIBARRI, 
Esc-íbano .Secretario.

e|16|6. al-28|7|53
£

- N3.428 ~ SUCESORIO:. EL Sm Juez, de -lra; 
Non^di'acián Ci-vii,? cita< por 30 «días, wdjedos-lo* 

-que se Considerem-coa derecho a esta ^suce
sión dte-U.oñá Meres des Lozano.— Salta, Junio 
12 de 1953.— >M. FUENBUENÁ, Secretario.

. e) r15|t al ,28|7|53 ;

NLy'427 -L í-S'UGESO’RI^: ELSefíoL -Juez d/ 
/ ..:e,a Nominación Civil y Comercial cita— 
or b -u á días a. her derQs y acreedores dq

' IM-ILIO MONICO? Salta; Jumó 12 de 
m-?. MANUEL A’. J7 FUENEXENA.' Secii, 

Cario.

e)’ 15|6 a-b’2S|7|53

N° <942-2 —.SUCESORIO. £1 Sr^Juez--der Pri 
mera. Nominación-cita y- emplaza Por treinta di en 
ía her ’cterof _ y ac -e.udóresp de? FRANCISCO. ¿MES

- TRES
- -Salta, v.Jun o 1.0 - derll:953.
HERNAN I SAL — Secretario . •

' e) 12|6 al 27|7|53.

N° 9609. — EDICTO'.
Se- hace’ saber "que ’ante Jutez Civil-. Terebra 

-Nominación,r -Pedro José'/ Textos solicita''posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados en"*Mat. 
zana treinta Sección B, pueblo Embarcación, de 

cpattamentó San Martín:

■ ; 19 — -Loto UNO^cataste©.--820/ íiené 27.75 -me
tros de—frente por- RB’an’Su'cSs de /fendp limitador 
Noreste/ calle Córdoba; Suclsete lote 8; Noreste ce 
lie San Luis y .'Sudeste .lote 10» -

- 5°'Lote “SIETE catastró 1772- tiene 27.7-§ me 
tros de frente por 36 metros, de foná’o limitados: 

■ Nore'sttevlote 2pSudoesterccalll9í-Seis de’Betitembre; 
Sudeste-^calle-.-púbMca,>/hoyu.-Saxiiiago --del Estero 
y Noroeste dotaseis». .

—’6<? — Lote OCHO' catastroar774nie.iié fá.^lr de 
' frente 'por 55.50“metrós dsé ■fbndó'"lim'ñgdos: Nb- 
fes te/lote 5;' EhidestéUóalle . ^publicar Sudeste 
lotes 1 y- 2 y Nóróes'btelote 7.

79- -s-Z®TEvNUEyB‘^atasiTavl7751ztten@ >.50 
-Satetros i devír^telpórí 55?. 50’J&fetos?' déJ tendí® Ir, 
mtGsdo§rM’Nbreste?feloté &p •¿StóósstiastólérISeisk de 
Séliem.bréj^Noíóéstóútete- 12 yl LI yJSudesfee Jo 
-te seis. . ’ 

-8Q ^TH -DIEZ catastro 1777 titene 27.75 
metros dé frente por 36 metros de fondo limita.., 
dos: Norte.,, -calle, -San -.Luisp-Sud Jote 7p «Este .-lote 
11 y Oeste cálle Steis^ de/Setiembre.

4 go Xi» %oteÁ ONGE^cafcste 4^76’^ trení 27*. 75a me. 
tros de tente pór 36-metros^ de fondo limitados 
Norte Avenida -"Costanera; ^ud’Mote' 7^Est^lote 
1-0 y^-Oéste, 4ofé? 12. -,

„.-10 -7-í<Lote^-DOCE--catastro. .8 21-Lie ne 27.75.-me.. 
,tros. de, tente «pon 36 metros, de -fondo JimítadQy: 
JJoFSste-? con- x Calle írtSan..Lufe y-Jote 3;v Sudes:é 
. lotQ. 8;-> Noroestean calle /pública ^Smdeésta. loi 
-II. > ~ ~

11/ — LOTE2 * DIEZ Y^NÜÉVE de la mz. _ - 
trece Sección B, catastro 340 tiente lo.61'metrt 
dé tente'sobre^callé4 24 dé*'Sé timbré'por 15.5r 
intetros en su “Coñíráfitente ó "fónjdóy . 36'. 46' en s

Costa&vSudtestp y? .37*. 6Ó 
Noreste y. -;limita:, Noreste 
Sudoeste lote;: l-T^Sudeste 
te 18.

metros en el costa- 
calle 24 de Setiem1 
lo^e 20 y Noroeste

de la manzana nuev12. LOTE CUATRO
lección v<C",'teatashoU3786 tiene T 8.50 metros c 
tiente por 25 mtetro~s de fondo, situado en la \ 
Ha- Obrera - de* Embarcación * y liindaL Norte, 1c 
15; ■ Sud'calle púbiied;''Este/Toteí 23 y'-Oest© k* 
21.

.13. LOTE -CINCO ~ manzana^nue ve - =S eccic
C Catastro 3787 de 18.50 meteos frente:-por £ 
metros fondo limitados: Norte, Jota 16; Suá cc- 
públita; Este lote 22 y Oeste lote 20.

14¿, ^SLOTEtrNÑE^Enmanzdna- nueves tSeccl . 
C'catastro 3782 de 18.50 metros frente por 25 ' 
tros-/fondo- limitados: Norte, calle ..pública; Sa
lóte 21; Este, lote 15 y-Oéste-lote -17. ■_ r

-Edictos .-Foro ScJt.no y Boletín ’ Oficial. — 
que se hace sab~r a ínteresadcS para quo de» s 
JérminoMireíñta -dias^ c.óiaparez&an -hacer- val er s. 

derechos, tbajo. apercibimiento.: de Ley, 
Salta Abril 30-.de 1353.

| -.ANIBAL TJRRIBARR1 
a| Escribano Secretario .

J ■ ©|29|7 d- 9|S-53.

WJ5<8- 
tancia y

^POSESQRO BLWz Wte
3a. NOminacióJ Civil y Comercial^ CL 

TA^piír tneintadías a interesados juicio poseso" 
Fermín Vázquez, sobre terreno éxi^Las 

atrito La Merced, departamento CerrL 
supefidé de 1£ Has. 'aproximadamente 

norte arroyo ¿e la Quebrada atel Tcr

dó: s/ pdr 
Pircas, di 
'(Ips/’ con 
y limitado 
fOz- sud r o-Rosario, esté- propiedad de Rermín 
pasque?
.r®s de José María_Navamuel.
d« '1953.
E. GlilBÉRTl DORADO- U

•f.roesta con '-'san Ramón",- de suceso. 
t Salta, julio 10

GIUBÉRTLDORADO -r- Sécwtoio.
Escribano Secrétate 

e) 14|7 alj26|8|53.

> -^‘-’PO-SeSORlO: Vcxl-oy BW'amíxi
- 'solicita’ posesión treintañal” d@f sb

— Ñ^951i:
’i/asmesdr
’güieníe. ir mueble,' ubicado en San Lucas,' Ite 
partameni o <
'CiO’N
"171 ñietr

de SariCarlos,' TRÍMERA' FRAC, 
¿tensión,’ Norte,. de Este á'JO’éste,

*os; Sud, de Este a Oeste, T. 050 me-

ros Felipe

Segunda Fracción Exten-

tros; Cosbado Este, de ¡Norte a Sud/ 9’26--mé- 
tros; jLircitesj Norte,-herederos dte^Natrvidad 
A. ?i de Di íz Sud;Lucila =■ Díaz; Este,-- herede- 

r-Burgos,-Oeste, con otra fracción d© 
^don- ValoL --Benja'mín -- |sa-smendi, río San Lu
cas de por medio. ____
3iórí:n Ñor té’, . de-- Este ’a peste, 77-2. metros;. Sud 
de-Este i -c
dé: i Norte

' dé-Norte . 
•^Natividad, 
t®;- con? la fracción -anterior, 
de ;Por ’ i tedio A O.este-, . ] 
lastró- Nj?- 

Otes te, 772 hie tross Costado ' Este, 
a -; Sud, .--452 / ínetí qs. Limites:Norte, 
a Sud, 452 rdetros. Limetes: Norte, 

. A. de- Díaz; |Sud Lucila Díaz ; Es- 
río. San Lucas 

erederos Ibarra.-Ca 
935.?-Señor-Juez Civil y Comerc a’ 

2a.:-N:pmii¡ación cita pon 30 -días a quienes n 
’.vocaren -diere club - —v Sal ta Junio 11 de- ■ 19>3 
ANIBAL. URRIBARRI, -E.c ibano S c f^tario. ' ' •

e) 3|7 al 14¡8[53 ..

— POSESION). TREINTAÑAL '
Juez en o Civil. 2a. Nom¿nac.ón, en

por el témino de tr in 
todos ios que s-e consideren- con de'

chos sobré el inniueble denominado Carril d^ 
\bajo, ub .i “ ’ ‘ ’
apártame mto - La Viña, ¡cuyas d mcnsjone

= metros

rl Sud,
n el caí Uno que s para de la Estación -del F$-

- carri
. ñdó :Gü4rrd. Catast. o: b

al E je,

tere tai io
- A-NIB7 - -.Ese íbano'! SeOretarín,

- e) 2S|6 al 7^|53

N9 9475 
dugo seba 

ue ante
a' Nom:

TREINTAÑAL

¿eieedés

ScJt.no
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sión treintañal de un inmueble -simado en -esta, 
ciudad dentro de los siguientes- límites; Norte -con. 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con la ca
lle Z abala; Este/ Con la calle Córdoba; y Oes
te también' con* propiedad de Mariano Esteban.’., 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48, 
Parcela 3, Partida • 5178.— Salta, Junio 11 de 
1953:— E, GILIBZBTI DORADO —_ Escribano Sé- 
atetaría/ . ■ . .

*' - e) 2518:al 7j8¡53

N?’-9468 — '£1 Juez de .Primera.Instancia Según»., 
E cía- Nominación Civil y Comercial cita por tem

ía -días a quienes se consideren, con .derecho s@T 
jt®’ dos inmuebles ubicados-en' Pichana!, Dpto. 
’-rán. — a) Terreno ubicado eú calle 20 dd Fe;

- brezo, - parcela 7 manzdná .14 coh extensión dé
i2.50 mts. .frente por 23' mts. ‘fondo, limitando al' 
orto., con terreno d’e Sara ArCangelpSud, caito 

Q de'Febrero;‘Este, terreno ,del Consejo Gene
ral de Educación y Oeste, calle San- Martín; caí 
Lastro. -N° 1026,. — b ■-Terreno ubicado eñ. callé 
San Martín parcela- 9 manzana 7 ccn extensión 
d§ 2-2.50 mts. de’frente-por .40-rnte, fondo, limi... 
an-Gc ai N-Oi te,. con solar de Deoj.a Mi lares; Sud. 

c m propiedad de "Luisa ■ Gerona;' Este, s°n pro- 
:eoaá de Abelardo Segura y Oesté, caite San

Martín., catastro N° 1027. -— Posesión treintañal 
solicitada por Ruperto Várela. -- Salía, junio 24 
de. 1G53. ' . ’ — ' .

ÁN1B-AL ÜRRIBÁRRI —- ¿Escribano “Secreta-ió "
’ é) 25|6 aí 7]8|53.

9431 — POSESION TREINTAÑAL
- Hago saber a Los interesados, por el termi
no de • treinta días, Que doña Saña Pcámirá 
Correa se ha presentado -promoviendo juicio 
informativo- de posesión treintañal por tal in 
mueble denonrnado ‘-San -Martín’’ en- el par • 
cido de Belgrano; departamento <r¿ Rividavia’ 
de esta Proviñeia\ dentro dé' los límites si guien 
tes*' Norte/fínea “Los Panteones”; Sud, é: 
cauce an-tiguo del. rio-"Bermejo; Ta fin 
Ca "Alto Verde”; y Oeste, la'Tinca:-e‘Zapallata’ ■ 
teniendo dicho inm.uebletau.ña sUpañete de me 
día legua cuadrada, y está catas? rada bajo N 
025.— Salta", May© 19 de 1953,
MÁKüEL A. X FLEENBUENA. Secretario/

e) 1516 2-817153

i ' DESLINDE >ffiNSUBA t ./
- ‘ 5 - - ■ '•

N° ’9561. — Luis R. Casermeiro . Juez Ins
tancia^ 2a. Nominación Civil' y -Comercial, en
juicio deslinde, m-ensúra y amojonamiento inicia 
do por Pedro S. Palermó de finca "La E ps— 
ranza", situada en ' San José d>e Orquera (Mo
tón) limitada. Nort?, heredemos- Apolinar Orqu? 
•ra; Sud finca "El Tunal" ’-que fuá. de ' Manir A 
A, Saravia * (antigua reducción Macapillc); Esíe 
rio Pasaje y .Oeste, linea de Agua -Blanca or' 
dena ¿e practiquen operaciones conformidad art. 
576'y concordantes Cod. Ptos. Civil y Comercial?
por perito Alfredo Chiericotti, . citándose _por J 

treinta días a • colind.ant's-s y FisCal Estado y re' 
najándose lunes 1 jueves, o subsiguiente -hábiL 
para notificaciones Secrptariá.— ' ■ '

Salta, Julio 7 de 1953 ’ " ‘

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario 
; , " ta)-T7|7 al 28|‘8|53.

-- BEMATESJUDICIAL^S .

'N° '9607- — PÓH MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial —‘Receptor de radio —

El 11 de .agosto p. a las .17 horas, en mi ’&sm.' 
Criterio General sPerón 323. venderé sin' base dto 
aero de contado, un .aparato de. radio-manca 
Franklin modelo F—36AU chasis N? .10.329, am 
has ondas y corrientes.. — Depositario judicial 

^Francisca Moschettí y .Cín Comisión de arancel 
¡■a cargó .del- -Comprador. —Ordena- Juez’-derPri* 
' mera Instancia -Cuarta Nominación- en lo - C. .y C/ 
!— Juicio jEjección: ¿prendaria-Fránctecp Moschettí7 
-y Cía. vs. Luis-;Gutiérr'ez; •

/ e|29]7 al ‘12]‘8|53.

- N° S600 — POR-JOSE :ALBERTO CORNEJO ■
- (De la?^Corporación’ de Marti’lieros) 

•JUDICIAL — SIN BÁSE
‘. El 18 .de Agosto, próximo a las 17—_■ horas; 
en.„mi -escritorio Deán Funes. 169, remataré SIN 
BASE, dinero , de contado-, un quigsCo de 'hierro 
qué- se. encuentra instalado: en la «esquina de .las 
Calles San Martín y BuenOs Áires de esta- Ciu* 

’ddd. -Comisión de arancel a- cargo a’e-1 ‘compra, 
don — Ordena Cámara de.’ Paz Letrada-(Secre
taría 1) Juicio Ejécutivo" José R. Piccardo vs. 
MAjuefl A. Mdalel..— ALFREDO'HECTOR CA. 
MMÁROTA, Escribano Secretario-. - --

• ; - . . . - . e|28|7 tal 18]8|53.

N° 9597 — POR' JORGE RAUL' DECAVI
’ : \ JUDICIAL - “ /V

-J MAQUINA PARA REMACHAR FRENOS DE
- - AUTOMOTORES - .

Él 6. de Agoste, de 1953, a las 17 hs„ eñ‘mi 
escritorio. Urquiza 325 remataré SJN BASE, uña 
máquina para remachar frenos de automotores 
marta "OMNIA" én perfecto estado de Conser 
vación y funcionamiento, que -se encuentra en 
poefer del D&positafio "judicial, -S‘r. José^D; Gómez 
Calle Peilégrini NQ 370. ' donde puede revisarse 

Ordena: Sr. Juez C. C. de' 4^ Ñom. en auAos 
"Ej&cutivo _— Sucalo. S. R. Ltdá. ?vs;- J. D. G/‘ 
Exp? N° 32.300. - : "•' • -

Seña: .5.0% .ek .cuenta del precio. — Comisión 
de .aranc'l p\ir cuenta- del. comprador. Edictos: 
"Foro Saíteño’’-y. ÍSB. Oficial".

■ / ; JORGE RAÚL DÉCAVr
7 ; ¿ - Mártill-zro'^ ’

e|'28|7¡53_ aí ;6"|8|53 ~;

NO 95C6 ' —í POR JOÉGeÚRaüL "DECAVI v
7 ' . . -JUDIOIAL. \ .’ ~ <

El 5- de Agosto -'de-1953, a las 17 hs., e_n mi- es
critorio, Urquiza-325, rematare ’SI-N BASE, los si
guientes bienes: ~ ... ’

1 radicó ÍVFÜLTON‘ ; industria alértela, eñ
P' ¡ríeotas condicioné S' 'de ■ coñs-eivacióñ. y* nuiñ 

cionamiente;' T- . - i -.r- ■

24 ‘ sillas de madera; ’ •’"" “ ' .

■6 .mesas, de .madera. " ■ . ’
■Remataré por lotés Compuestos de' 1/me.sa y 

cuatro sillas, .- .
Ordena: Sr. juez C. G. Nominación ’ en 

"'Juicio Éj'-cutivoÓ— L." V. 9 Radio Oral. G-íié"^.; 
mes vs. Ernesto Wober'L- V - -* m - • :

.Ims bienes pueden verse en Avida. Chile Nó‘ 
1283 ‘ n- poder á-el depositario judicial, Sr. Wo. 
ber. ■ .. •". r ‘ ■•". . < -r ■ ■ '

Venta- cd” contado. Comisión de. aráñcél a 

cargo del comprador.
Edictos: '.'Foro Salterio" y "Boletín ‘ Oficial".
- - i JORGE RAUL-DECAVI -

. . - - Martiliero 7 - -
' v •' ~ .28|7|53 al 31|7]53

N*. 9593 — Por SALVADOR R. SOSA . 
roDTCIAIz.- El día. 8 . da Agosto d®. 1953 a 

■■üoTas-17, en Eva-peróa TBp remataré, sin ba*- 
Ge? un-carro para bueyes con. todas sus ma-' 
aeras correspoirdieútes. qué esta ¿n-poder de 

..la depositaría j.udiciál'taéfiorcG-' Ana Milagro Sal 
vador de Russo. Ordena - Exorna- Cámara de 
Pázr Secretaría-N9 1-juicio ordinario daños y 
Pérjucios “Ana Milagro Salvador- de Bufíso 
Vg. Lazado Salvatierra. Exp. 1833. En el acto 
y a cuenta 4e¿ remate. 20%. Comisión de Aran- . 

. ctel- por cuenta , del comprador. Informes . Mi»
■tre 55, local 20.— "publicaciones. en el B. Ofi-' 

’.ial -y Forog Salteño. r Salvador .R._ Sosa Marti
liero Púbdteo.:- - , . x

' é) 'W áf 71£|53^ '

N9 S571 ■— >Óñi MARTIN LEGUIZAMON
Judicial — Bicicleta

El 3 de agosto a las 17 horas en íhi escri- “ 
torio General" Perón 323 procedéré a- vender Con.¿. 
la base de seiscientos' ochenta-pesos una bicL 
cleta JmarCa ‘Leoñar Rdo. 28, tipo -Sport, cuadro 
N° 1679 én poder del depositario . judicial'Fian - 
cisco Moschétíi ’y Cía. ’En el acto del remate 
veinte por. ciento d’el precio de venta y a cuen 
ta del mismo. Comisión: de arañe¿1 a cargo del 
comprad°ñ —' Ordena-’Exma. Cámara de Paz. 
Juicio ’ Éje Cucíón prendaria Francisco Mó,.clíe~- 
tti y Cia. vs.' Joaquín Acuña. ■ - ¿'

“ ■ - <- .. e) 2íj7 al 3í8j53' -

N° 9566. — POR'JORGE RAUL DECAVÍ.-■
J U D I C A L -

/- -TERRENO CON . GASA EN ESTA CIUDAD " :

El Í1-. de Agosto de 1953, a las ■ 17 horas,, en .mi 
escritorio, calle Urquiza. N^ 325, subastaré con 
"BASE DE 7$ 18.533'.33 m|nal.’, equivalentes a las x 
2¡3 partes de su valuación fiscal, el terreno-coh- 
.aasa sito en Ja acalle 'Alsiria 144 cuya .descrip
ción es como's¡gata TERRENO: Parcela 12 man
zana 38, sección "B”, Catastro' N$ 8258 con ÍQ 
mts. de frente por 32,38 ds fondo que hacen su 
porfíete de 323.86'mts. cuadrados. CASA: -so
bre él -terreno d-tacripto pisa .una casa con 2 
-dormitorios. I - 'Tivíng—comee or", 1 "hcli", *4 
galería, 1 garage cocina y • baño de segunda.- —' 
Su construcción es de'primera: y consta de idos 
plantas encontrándose a. medio construir el pt_ 

:So alto, con ampliu--terraza sobre loza de hormL 
gpn. ’■ ■ ■ ■

Título dé dominio'se registra al . Fo. 203, Así en 
t© 5 del libro 12 .de La Capital; — .D. ,G. de hr 
muebles- .

Ordena: Sr. JuQ.z C.-;C. 1^ Inst. y P Nom. en. 
jui-eio.-'"Ejecutivo Nelly A. dé-Tejeda vs. Roberto - 
Ríos".- ’ • . - ' ” ■

En el acto d^i remate el 20% como seña-y a 
c|.d’el precio. — Comisión de arancel a cargo- del 
comprador. — Edictos: “B. Oficial" y ** Par© SaL 
teño". — JORGE RAUL DECAVI — Martilleo j- 

' S|20¡7 ai 7[8|53. /



- SM.TA, iuixó 3a db jasa' . PA& 2W
M® 9564 == MARIO FIGUEROA EGHAZU

JUDICIAL

INMUEBLE. RURAL EN "LA CALDEROLA'- BASE

Por disposición del s-eñoi Juez dé- Primera las 
i-sucia ®u lo Civil y Comeic^cd Segunda Nomu 
ilación, en autos caratulados "Juana Fanñy d-3 
los Ríos vs, Agustín Marcos Vera por Ejecución 
Hipotecaria'', - el- .día -VIERNES 4 DE SETIEM

BRE DE-1953-a Mas- 11 -horas-«n la Oficina-'^© 
Rema-fes. Ae -lesia xiudad, -Alváradq 5ü4, ven- 

- -j^í -pública subasta, -dinero de contado y 
• aon la base- 4® J .1.609 -m|n. c|L @1 inmueble- 

rural mitad jsud de la finca denominada LSañ
- Roque ..o “Qald,££illq''/ ubicada -en el partido de 

La Calderilla, .dejprtamenlQ La Caldera, con las 
límites y ..extensión que le asignan sus -títulos 
respectivos . inscriptos di folio - 330 A 5 — L 1 
de- R. .L de la Caldera — C-at. 99 — SEÑA: 20% 
en el acto . del remate — .Comisión a cargo del 
comprador. PublicacionejS BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEN O.— M. Figuqioa Echazú —Mar 
tillero, v -

a horas 17, ®a c®Ue Eva PenSa 736r remataré, siguiente s 
con 4e cás^ntó veintidós mil Cuá^oeien* [
tos sesenta y ¿eis pesc-s con sessnta y sois c£-n= j 
favos mjm, @ «©an las das terceras partea ,de j 
su avaluación lisefi, los- inmueble® dgxioxnuiadbs ' íntegro

Tipas y í’Scm GkxbrieTT -
Mólíe's, Departgme-gHQ Everí^éu, (antes 'L@ Vi* 
>a) -dü wta próvin^ia, /cqe. ■ supsrfic’i^ total d®

de junio .de'1953,antéasela: "Salta

I.©suelvo: Ordenar que es|s ejecución;
* &e -11‘Sve c delante hasta

pago .del tsspí
que el acreedor se hcL 
al

.Bitós y - Gqn ^g.staB a. óuyo efecto riSgul©

lós. honorc^íós del Abel Arias tesada -&& 
Í.1M <8-'^4 y ta fe Guisad te Wascientas -ísséhtá. y hueve•• pesos-
¿ft&aMKt ®u®fcSda«; -ásate®- 4# |#|B, CSñformiáhd. a loa srts. 5®, 8® 'y 17? &

* .Cópies^ potlfíq.U’Sse. RODÓL- 
— jSqfec-/ J rito .28 - .¿e 1953. E.

DORADO, Secretario.-
| ■ . e|29 3i]7¡53...

fes Mgufeiries Arrias. te&yó I
¿e- Oáaaa:-; >úd, Arxqyo de ^iscum; Este, Bfe-de 
%ias; .yXMsfo WÍI® ^qcídnql .jg los V files Cal 
chaqutes. Orgmq :s*ñox Jueg-..ds la.. 
cfe-en lo C. y C. Jq. Nominación, ~~ Juicio Eje» 
qutiyo Antonio w. María Fermina Zúñiga 
de Gomes. Saña 20% en ^l acto y'-a puesta 
d&l remate. — .pqmjsión de arancel par cuenta 
del -comprador. ~~ ..Publicaciones diario. Norte y 
KOLETÍÑ ’OFICIAL. — 7 SALVADOR R. SOSA, 
Martiliero Público.

go waK

«) 17|7 al 28|8|53

. <63$ — POR JOR.GÉ PJUJL -DECAVI
JUDICIAL: Li 3¿ d© Judo de 1953, a las 1’7

Hv. f>±i ÜFviUiZa xM

d $

? . rale. de

11-.' ÚCV

¿me

-325; remataré con base 
m|n. equivalente a 2|3 de la LPa- 
ua terreno de 12..90 x 39.00 y 
463.tw Hits."2. sobre ei que pi 

i ue ó recintos y dependencia
esqueietvj ubicado en caxle Dea.» 

-A cm esva C/ildad con limites que 
sus títulos de dominio que r g -str.au

• -2-.^ asiento* 1 Libro .8 de R. I. Capital 
asi o T95A ..

DUDEN A: Sr. Juez en Jo O- y C.. .de 4? JNuaf 
nación juicio •_fetobargo Preventivo Dr. A. Tío 
g iQij vs. Carlos Moatoya. '
.--.OTA: txsiig que entogarse desocupada.

e) 10 al 30|7 53

BOLLINGER
195’3. a horas 11 en

N° '9324 — JUDICIAL:
POR'GUSTAVO ADOLFO

El dra 28 de Agosto
Eva Perón 396 Salta, venderé cóñ ñas* de •$
19.666.66 m|n., o sea las dos terceras partes toe 
la ava uaeten 'fiscal, el mmu. bl Catastro N^ 
544, Departamento La Viña Prov.’ de Salía, cons
ta de terreno de doce menos de frente por veis 
ticinco m tros d fondo, aproximadamente, con

Í3|8jS3,

— POR MARTIN ®GUIZAMON
judicial. — Gasa en metan y

COMBINADO ODEON

N°te6Ql. "
NOTIFICACION DE SENTENCIA.

clon seguida por Jorge N lartín _Sanmilián contra - 
Miro J, JNAí

ñor Juez ’ d s Cuarta- Nominación Civil y Comer 
cial ha dic
QÓn: "Salta,

sfielyp: Ore tenar s<

:olóputos * — L|9 17;36-9|53

El 31 tle julio <p-. á Las 17--ñor-as -en mi escrito 
rjo Gen^rál Peaón -'323! wenderé 'mi J 
Gp'ce -rñil -pesos usi combinado morca Odeán mo Le^for-se-hagl 
íe’a C, .p. 191 ambas :Qndas y .concite aliei sus intéres 
nada-Np sG0S8.3 en ^poder ele depositario jurheia’1 
Sergio Luis G i^io. ^.gíg con'inuo y con lo 
f<ase t.ec- mil cua‘rv?ciejiiss tróvenla y tre* SU2Iicc s-@ ,
,peses aan treinta y dos- .centavos -o sea ¡as dos - moneda nc cípnal ($ 1. 65,h 
terceras .p^rte^ de Ja igsgcipn fiscal una ccl"' 
d;e 11,65 mis,, de frent° por .35 mts. de Ancle 
compre ■adida -den'ro de los seguientes límites ge. 
Heredes: ‘ Norte, Calle Belgrano; Sud propiedad 
He Abraham Esper; ..,E te Propiedad de" nrsmc 
dueño y Oes-e propiedad de Guido Fansago. - 
Eji el acto del remáte veinte por ciento del pie 
ci-o y a cuenta del mismj. — 'Comisión d° ara* 
o©l- o cuanta del comprador — Ordena Juez d 
Primera ínriañ.cfo Terebra Nominación. — J 
ció ■Ejecutivo Fíancisco Moschetti y Cía. v 
Sie-gio Luis G iggio.

Es ejectr ■

— el •

Lado 1er siguieiíte Aénteñei-a y amp-lja. 
>, 11 de Mayo| de 1953. — . ... Re-' 
—se lleva pesia ejecución contra

la. base- ds Vfco J.. Nicatópiilos .adelaslte hasta que el acie_ 

[a íntegro pagoj del capital reclamado, 
y costas, a cuyo f-in i eguio -tos . ho* 
doctor Abel | Arias Aranda, en lo:

. .. ~ 3 ‘ ‘seiscientos Cincuenta y ocho pesos 
m[n.J, de acuerdo -a . 

por el art. 1|7 de la Ley 1.098;— 
notifique se. -jó JUAN CARLOS :G.

— ' Saltcí, Mayo 13 'de 1953.—
consecuencia la ’regulaciáa 

en el seüitidjo de que al Dr. Ab-el 
/te,'le corresponde por honorarias en

' I juicio ia suma, de Un mi. setec.enlos 
r siete pesos IcO-n. seS-nta centavos 
tonal- en lugarj dé $ 1.658 que erió_‘ 
e ha regulado! — Repóngase.

González.". — Salta, jün.o 2 de
’ ? - ■ ‘ 

II TRIQUE FIGUEROA, 4S ctetorio.
í e|28 al ’ 30y7]53 -

dl<3}B al 30p£3

■ CITACIONES Á juicios

9535. CITACION A JUICIO: — Fot dis 
-porició-n del Juez de 1- Instancia y Nomina

casa quince habí.aciones y dependencias bue. , ci~n en :1o -0ivñ y Comercial, -se.ciia p'or el té* 
na con? ruCc-cn, ubicada en el pueblo ¿va Pe_ fthino de veinte días a don Manuel Hernán de 
?ón (nhs La Viña). Limitas; Norte? con plasa!t;«ra -presente a tome- mtrrv^ndon en d
v.eja; Sud: propndad Lino S gundo V lazquez. = juicio ,que por cumplimento de contato y ese 
Este Calle Pública; y Oeste: Propieo’ad Benito ¡ foración le. ha promovido Do.n Francisco Quip’ 
Nuñez de Eetebon. Titu os: Folio ‘ 126, Agentó 3 !^orí Mo apercibimiento de designarse ,al D> 
Libro 2 En el' acto de r 'mate 20% de seña y 
a cuenta de p.ecio. Comisión según Arancel a 
cargo -del Comprador. Ordena Juez Primera Ins
tancia CrviT y’ Comercial tercera Nominación 
Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO ‘DE 
FIGUEROA Vs. MOISES YARA DE. Expediente 
14.481|53.

4or, bajo apercibimiento de designarse ,al D; 
tensor Oficial p.ara que lo r^prásCeite si dejer 
da Campa, cer. — Salta, 3Ó de junio de 19/3 
:Dr. HERNAN I. SAL, 'Sépre'ário.

:e|13.]7 al 7|8¡53.

e) 8|7 al 21’8’53 Np SG06.- — NOTIFICACION DE' SENTENCIA. 
. En -autos "Éjecutivón promovidas ipor Sociedad co 

N®, £515 POR .SALVADOR .R. SOSA .lectiva -Alfredo Aináya- y Hernán Rján Contra so
‘ Fincas "Las Tip.as' y ".San Gabriel'' sr. C Mol ‘ ciédad-Félix y Salomón .BaSs Expíe. 14.57315‘3
des. — BASE $ 122.466.66 .el ^éñor- Jil.ez .de Tercera Nominación CivT y

JUDICIAL. — El. día 20 de ¿Agosto dL ,1952 Gambeta! dobtor Rodolfo. Tobías ha dictada tet

s
nprarios dol
suma

lo diépuestc >
Copiase y ;
GONZALEZ

.... modifícase en 
que anteceda 
Arfes ' Aran 
él presente 
cfecu^nta ; 
moneda nac 
neamente í 
Qárlos G.
CARLOS EJ

WICTO JUDICIAL

jN°
¡•ÁVÍ1

pcrne

— EDICTO:

Juan*-.
1950/

El señor Juez eñ ló 
ta Nominación; d’s_ 

cte. anular el

'9604.
y Comercial de Cua 
por auto de lecha 2¡7

asiento realizado a -fs.. 21 del libro InsCi.<p_ 
c.ón de Poderes N? 1 á’é. Registro Público’ de 
Comercio con fecha. 3 ds ¡julio del cte. 
el que s© ;a;

ano, en
a N° 301 de remoción.

de junio d-
Iv^aszuk á i

Salta. 27
QUE FIGUÉ

ií!3ntó la escritui
rento de admínisk-ador con fecha 30
Ííl cte. año por partí 
favos- de ñon P
ab Julio de 19$3. — CARLOS E.jK
; - - | . •

ROA, Escribano Secie’.ario.

don Juan
iro Rodolfo Pizar o.
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- TteR’¿533 — PRI-ME^TESTÍMONIO; " 
. CmTÜRA NiUMHROte DOSGIENTas . VEKv-

TtóZMQ;.- . - .OO..NSTITUCIOM DEL RUBKi,.
SOCIEDAD DE RESPONbr ’ 

BÍUDAD"LIMITADA”. — En la ciud-aá“de. Sa _ 
t^-Rípúbli-ca Árg-entiná/áTlos veinte días d^ 
mes dé -julio, de mil novecientos cíacufenla‘ y.

z tres, S’D.to .nií ROBERTO . DIAZ, eb escriban. 
autorizante ti telar del Registro número vein
tisiete, y . trigos Que Suscribirán, cómpareceí 
los añores. BENITO HOLBROOK' COLÍNA. 
Con domicilio en la calle General, Perón ocho 
cientos veintiuno, casado, en primeras nupcia.

-. - iesi Alma De.ia Rotier; MARÍO’ CESAR GRE 1 
'7 Nte domiciliado en 1<* cade Rivadavia doscieo 

tos ochenta y trfets, casad© en primeras nup 
Cías con- Márthá Angélica Linares, y . Ga : 
BRIEL LOPEZ (hijo), 'domiciliado ©n la @alb

- - Deán Funes seiscientos cuatro, soltero; todo 
¡Os Comparecientes mayores de edad, Vecino-., 
/de esta - ciudad, argentinos, capaces, de mi cu

- :.no0fmifeaLa, doy- fé. y dicen; Que han dispuesto
Constituir una sociedad con sujeción a. la le. 
ana© mil .ss^setentos cuarenta y. cánco, Código : 
de Comercio y adoptan el s¡gúi»ant7e estatuto- 
PRIMERW Lo^liaiy-n, entre los compare'cie- 
tT-Si una sociedad que girará bajo el.rubro de

* "AGRON^RT” Sociedad d© - Responsabilidac
* -Limitada, con domicilio legal ©n esta .ciudad, 

tóia. ixx^iitó ©n la- calle Mitre esquina SanUa 
go del Estero; 
íes? agencias o 
d© la provincia 
objeto principal

paso la gociMad proseguirá su gira, -*** NOTM- 
T.O: Nmgsu socio podrá transferir, ceder e 

jgociar de cualquier modo, -sus cuotas. socia* 
te & ;un ¿xtraño. — .La transí ciencia ©M tal 

. L>o na dará al ¿dquirente. caráter do sqg¿@..
4. solo &L d© acreedor, cuyo crédito «e j.e- 

.íjunaiá en seis £aota<.trimestrales y unayúL.: 
iua d@ utiiidad.es liquidadas’ hasta el \ 

u. do. su retiro. — DECIMO; Las situación^- 
.0 Previstas-, en-^te-Watuto, serán--resueltas - 

. -or la§ disposiciones de lee ley once mil seis* 
ñecitos cuarenta y cinco y; Código d@ Córner- 

.-.¿o, —' Bajo ias precedentes cláusulas áeWL 
instituida 1 a sociedad» obligándose con airó» 

telo á derecho, — Leída, la firman, con los se* - 
io-res Roger Ornar Frías y Oscar Reynaldo 
^cutayf, vecinos, capaces, de mí .conocimiento, 
estigos del ¿cto, del cual y del 'contenido de 
jsta .escritura,* doy fe, — Se redactó la presen 
a en tres sellados notariales de numeración 
,ncesiva del «trec-e mil ochociesots -diez ai tro, 
e mil ochocientos doce». siguiendo a la qtes 
■on .©1 número anterior termina al folio sete
cientos veintinueve. -Raspado: , susbriben —* 
aya: Vaife.- E. líneas:, boleta: Vale.- — GA -
RIEL LOPEZ. — MARIO. O. GRENL — BE- 

ATO, H. COLINA, — Tgo-: Roger O. Frías. — 
Jgo.: O, R. Loutayf. — ANTE MI: ROBERTO 
HAZ. — Sigue un sebo y una estampilla.
-- ^CONCUERDA con la escritura matriz, 

-fue pasó ante mí doy fe- Para la Sociedad 
AGRO-NOR-T” Spci dad d© Responsabilidad 
¿imitada, espido este primer testimon’o qur 

xirmo y sello- en el lugar y fecha de .su otoj- 
gamiento.

ROBERTO DIAZ, Escribano Pí.ib ico, 
•n Vj i y 23 al 29]7|5X -

St

¡n

S*-

mente apoderadas liarat a) adquirir por cuál. 
u<er. títuA toaa? ciase-.hex bienes, .muebles. c 
Lnuehe-s y enajenarlos a- titula.oiierüSote gte 

. .1x03 .0011 -dc-reuno reai ae hipoteca, prenda ¿
-o gravamen: páctand© condiciones, terina,

. pago, dando o tomando -posesioii a© ios
0) Constituir depósitos: dé dinero o. Van 

en los Bancos, y féxíráar total o parcíalmete 
esos depósitos; abrir y Cerrar cuentas .cu * 

i-eiites mercantiles o bancarias; solicitar .ck 
^ao^ecimientos 'básennos, prestamos ordina 
tes o especial&s, percibiendo'su importé, Lbrai, 

' reptar, ¿idbsar,- 'descontar, cábrttr, ceder y„in 
■teíár de cuaKluú "modo letras de. cambio, 
^rés, vales, giros, chaqués, u otras obligacio.
es, con o'sixi garantía.. — _c) Comparecer en 
.ríelos ante los Tribunales de cualquier fuero 

■ jurisdicióñ, por si.-o por medio de apodera- 
con- facultar, para: transigir, deCiiaaT o pro 

. oga.r de juTisdicción, -/poner o absolver Posi- 
iones, comprometer en arbitros, producir te 
a .género -dé pruebas» promover q contesta^ 
omandas y reconvenir. — d) Otorgar y su¡>- 
ribir los instrumentos públicos y privados quL 
ean menester; e) Conferir .poderes espe 

_.-ales o generales para administración deie- 
ando m. un tercero- las .facultades; preinser 
os y otorgarles sobr-e asuntos Judicaileé. 
EXTO: Ei treinta de Junio de cada año 
omulaíA un balance general y - cuenta de 
anclas pérdidas, para ser sometido a 

. probación da los socios, a Cuyo- efecto
querirá mayoría absoluta de ‘votos* eompu s 

A-da según el capital. — Dejas utilidades-lí
quidas se‘ destinará el cinco por ciento para 
a formación del teondo de _ reserva legal, y el 

saldo se distribuirá entre, los socios en pro- ' 
f nóreion a sus aportes, 'soportando las pérdl- 
' las en íá misma proporción. — En Caso de 
. .Ardida comprobada d® más d©l veinte por oten

.? del capital, cualquiera de los socios podrí 
Agir la disolución inmediata y anticipada de 
1 sociedad. — SEPTIMO': La ásambka d&
;c-íos sé reunirá obligatoriamente ál cierre del 
á anee, y toda vez que fuera convocada por 

. .os gerentes, en cuya oportunidad serán ira
dos los asunto^ d© carácter extraordinarios 
entre otros los siguientes: a) fijación de 

tríbución de servicios de los-gereñües, -m- - 
©ados o comisionistas.; b) aumento o dismt- 
ición de capital.; a) incorporación de nuevos 
eios; d) disolución anticipada de la socie- 
d: e)’ modificación der"* contrato Soteal; f)

. ipliación de su objeto',- y todo asunto que con 
•nga la • convocatoria. — Los ■ acuerdos serán 
,sidos con el voto de la mayoría d© cuota 
ipitaj, de conformidad a lo dispuesto Por ‘él

tí culo cuatrocientos docedél Código de Co 
Arcio, y sus resoluciones serán anotadas en el 
tero de actas. — OCTAVO: En caso d© faile- 
mieuto o incapacidad legal de uño d© los 
dos, será facultativo de log restantes abollar 
los -herederos o representantes' del mismo, 
ntra la' cesión de su cuota social, Su parte 

capital y utridades d© conformidad al’-úItr cipalfíiénta
w 1 ■' ‘ ‘ ‘

' N<? 9580. — CONTRATO. TRANSFORMACION 
DE PROPIETARIO UNICO EN SOCIEDAD DE 

. RESPONSABILIDAD LIMITADA. ■— En la ciudad 
de Salta, a los quince días del mes de julio del 
íño mil- novecientos cincuenta y tres, entre Fé- 
ix Máximo. García español, domiciliado en cam 
lie Pellegrini número doscientos veintinueve, 
lómulo García, argentino con domicilio en calle 
Acfuiza número mil treinta, Matilde García, ar
gentina, domiciliada en calle Pellegrini número 
doscientos veintinueve y Ctementina García ate 
gentina, con domicilio en calle Pellegrini- núm-é* . 
ío doscientos veintinueve-, todos de- esta c’udad 
hábiles para ..contratar, constituyen la -rózcn so_ 
cial "LA VIRI' SOCIEDAD De RESPONSAB l 
DAD LIMITADA, con - sed© en call-e Urquiza nú!

.mero setecientos setenta, y uno de Teta ciudad 
" capital, sin ^.término de duración fijo,., pudiendó. 
jen cambio los socios limitar el tiempo d© este con.
trató' mediante su comunicación escrita ©n este 
sentido-seis meses antes dél vencimiento de ca 
da períocüo de. cinco años, computados desdé la 
fecha de. iniciación de las actividades. No efeiL 
tuando ningún -pedido dé terminación dél 

la antélaéión señalada, éa" 
automáticamente cada período 
Dedicará' sus actividades priru 

negocio, de- despensa--”, y

pudendo establecer - sucursa-. 
escritorios en cualquier lugar' 
o del país. — SEGUNDOSu 
será comerciar, por mayor y.

. numor con productos y artículos vinculados 
con la ’ agricultura, veterinaria, y afinas, ■ así. 
Gomo ©I ai, e^m amiento técnico-profesional éñ’ 
•la -egpfeciálidadr u objeto Comercial — TER 
CERO :' Su duración será de cinco, años a Con 
tar desde el día primero de! crrrientfe mes 
pero Pod-iá disolverse anticipadamente por re

7 solución. unánmie us los socios. — CUARTO
El-capital social es de SESENTA MIL PESO.

. MONEDA NACIONAL, disidido en Se.senv 
eupt-as r de. mi-1 pesos cada una, Qu© suscribe, 
los sdcios en la proporción dQ vemte cuota, 
cada uno, e integran así:a) los socios Coim. 
y.Grani gi. mercaderías y bienes- hasta la coi 
©urrencia de veinte mil pesos cada uno, se-gú 
inventario levantado al efecto con la in’exve 
Cíón del contador matricu’ado Luis F. A'sm 
Garrido. cuyo ejemplar, firmado por los Socio 
y cb-ntadOr s© agrega a este instrumento; - b ... 
él socio, López integra ahora la s-uma de 
Cé mil pegós en electivo -que ha sido d'e-pos» 
tadXw él Banco Provincial de Salta, a la o,

.. den de la sociedad y cuya boleta exhibe. e~~ 
este ¿oto; obligándose" a integrar los cince 
ñliT pesos-restantes hasta el treinta y-uno d--

. ’ diciembre-próximo, — QUINTO: La.Socte.da-' 
sérá administrada indisihita y!c coníuh/amer 
te por cualquiera de lo3 tros socios, en ie’ ca
rácter d8 gerentes, a cuyo fin debajo del sello'

- membrete de-la sociedad usarán ,sü firma pa , - -. . . . . - - - -- - -----
A • . >. m 1 . I " Da anefe anua.,-o proseguir -el giro de la fícmbíéria y comercialización de cernes -y cusí

uorhttr. Los g.reiw8s, ademas de las tacú/- .,iedad.;6on.l0s herederos'o. representantes etra ratnd qué.se consideré de interés pq;- .
implícitas' qw& surgen-■ dél mandato df- • tete faíltecido o Acápaz, eñ cuyo úTimo caso rct m gódsdad. EÍ capital se foraiq con.dgsfiéó - j 

admfiTgtráción y de W ley¿ aueduiñ e-Speciab| isbimá-.WMw sú> Pe^bntó^. En PualQu^r.ta§ -cuótaS de u.ñ mil p-ssos^mvneda nácifraal’da - ■’

dontrato, con 
te ’ renovará 
transe.ürrid?O.

ál

utiiidad.es
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v^lbr- Wda ' tina, concurrtendó -^L socio Félix Mee'ínan ^fosrtin - Legutaamón -número•? nówétentós j
ximo--García ’Gon mentó -veínti&ineo ••éwte, reti ochenLa < #eis, rincíybr "de* .ed$d7, a guien cdfróz- • *' -éxón, ’óbj 
goéio-Rómule García-con -veintioinco.éuotásy- .da ’co, -doy^féf-iqúte^- cbiíc-ure .a ’esté’* Otorgamiento 
soéia Matilde -García‘ een ^iñticiñáo^cubta-s lytilti'eá nombre y .treprésentiícíó.h' dte - "W - Arrocera: 
•So'Ciia Gleméntina García--^eon' íveinticínco' ‘déltiNorte-ifeoctedM- Anónima",. -mérito a-M
tcfer^ti© tim-poTtan-:en-total él amontó -dél éa^tal, ^autórización-qüeí se5 le - -^n da JV
déséiéñtos imti jpesós maciónal;--iaítégrás. ’samblea ^Gsnéral 'Extraordte.aiKx de:ddicha-'-¡sgcí@
do Tcon los bienes muebles;, créditos y “desdas dad,que? mas Adelante 'sé ^ransenhév— La* éxís- 
del—negocio • ‘4¿á ViriJ< de -Félix- Másiñio- García, -‘tenéis - dé -1^ sósi&dad' mW^onadcri^ ^crédito: 
con -los Val;orés'<qu© éerttiiaá eE •inventario cte- -W 'c°íl tia--'escritura <de -^ónstiiucidá rtdéla - 'aafgriist. 
té-W- día treinta..y wo dé eneré -del • año eá-Wstá taludad ’esñte el’WcribaitotiATta'-
ñóvecraiito-s- ‘cincuenta y■ Tres, de. cuyas -OpéitacieL, To •Peñalva -con fecha 'frece de- *diciómEre/ú^ 
pes es "continuadoraéstátisociedád y-según "él novecientos rc-tiar©nta y uno/?bajo el-OTine^ 

’ detalle-- de •híenés/; Orédi'tós y taeudaé to' inventa- ’ro-Jqüíniéntos- -registrada. - al' folta-^ós-
Ho-soctal/4oLmuládo :Gon-taBíven*cién.-dé nm coñ "cientos Tset6iat< .y .tiesr-asiento^ ñril teescíéntoh 
talar‘público 'nacional, y qüe -'Wiñptissto 'dé^dte^ Tróvenla 'yrd^-’tkí-* ‘ labró- -veinte :dé, -XmirMofe 
cisiate Tojas -se~incorpora á este -taontiato. ^Sociales m-^-R@gíshó-?Bú-bMca::de- ^©mercior lá 
ja cor efecto . retro activó,- éh Aél día primero : encuentra <■-trefase-ripta' íntegramente
fébrero:-del '^año-mil ñovééientos 'cinouenta "y-ft-res, ‘Ta—es^xitea nú-méM tirdscíenfes- achénta y ^cho 
la lecha -ta’© friíctaoíón de d©s 'heg’oeios .sociales, ^aááda- tatito ?’mñ-co£i Techa veinticuatro de -•di> 
ratificando Tos -socios -las operaciones -realizada^ siembre dé mil; -novecientos -cincuenta y uno?; ep 
desde^sa techa.-Nérnbmse^ gerentes ta los -^ócios Tríente -td-folio, mti Ochocientos taúarenia y seis 
Hámulo G’arcía, Matilde. García y Cleméntina ’<?e m-i-protocolo -de -hsé ^año -e--inscripta-al -fo- 
Gaícía,i con las más amplias facultadas para - ¡á ’*Hc>' doscientos ^veinticuatro; asiento'- des -mil- seis 
admintotr-ación, sin otra limitación -que Ta-de tió cientos -sesenta y -una déL -Mbrb veinticinco.. de ¡ 
comprometer la -firma ’- én garantías, ' fianzas ó Goritratos- -Sociales, qu& - en- - lo -•pertinente di^e: 
negocios -ajénos- a: los_intereses sociales,- debien. 1 "-Número.-quinientos cincuenta.— Constitución 
do-Suscribir todo instrumentó. Conjuntamente dos 
de los -gerentes. - En ausenói-o: de - cualquiera d'é 
los/gerentes actuará él socio Félix Máximo - Gar
cía, quién tendrá las misntas atribuciones que -los 
gerenris titularas,. .mientras dure' la -ausencia-<é 
aquellos-. Uno o los gerentes percibirán las re\_ 
muñelaciones que la sociedad, por conseniimién 
to unánime de -sus miembros resuélva ofOrgár, 
debiendo quedar 'constancia d¿ Ss’tta 'disposición 
en él libio efe 'actas, a sus correspondientes eíec 
tos. Cada año., én al- día treinta y uno de eneró 
Se formulará tiñ balance general, cuya aproba
ción deberá efectuarse. en un término no mayor 
de dos mesas requiriéndóse á es&e fin la "Con
formidad general de las socios.' Las -utilidades re
sultantes, - previa deáuc tión de las ramo'rtizacié5 

írvas técnicas y Isgal-, se - distribuirán 
en proporción al numeró de cuotas qüe posee 
cada socio,, y en caso de pérdidas iós sontos- 
cargarán con estas prorrateándolas sobr-s la can
tidad de cuotas dé cada uno. La extracción efe 
las utilidades se hará en común acuerdo entré 
los toctos. Como más convenga a ' lo? intereses 
sociales, dejando- constancia de las resoluciones 
y normas que se fijen éñ el libro de actas. Se ■ 
rige «sta sociedad’ por la -ley respectivá, núme
ro once - mil seiscientos cuarenta y cinco y pór 
el Código de Comercio. Sé extienda el presen
te contrato én cinco ejemplares de un mismo te^.' 
tior, Con el sellado de Ley, distribuyéndose: el 
Original inscripto en el Registro Público de Co
mercio a la caja social, a 10s finés de la firma 
•y una copla a ‘Cadcf uno do los socios.. Raspado’: 
amortizaciones: vale. — FELIX MAXIMO QARL 
CIA-.POMULO GARCIA. — MATILDE GAR-
UiA; — CLEMB8NTINA GARCÍA»

Id siguiente foimá: Tít|idó: -Piinféro:-' Cónstita- - 
;to, domicilio y duración.— 'ArtfcuiÓ 

" ^Primero: < ^tiéda Constituida una -Sdciedad tan'Ófíi 
.a denOmma'ción de "Lta Aíxocens 

^Articulo "óútóó; 
desda 'el 

to han 'sido "abobadas ios presénten 
-Título tsfgupdó:-' Xtapita-I fS-oúA

sia bajo
"Norte Sociedad ^Añániim
" La sacie iad durará taspita "añós
" d-ia en q
ft "Estatutos.-
” Artículo quinto:--Él -capital torito! toñera íijtadb'* 
" en to sün.a ta’é-titi--miilói.
" dé
" míil-YícPibiesxte -cien pesos 'de. igual vmt>heda
” bada ‘una*,
" --^r-íeb; ceba una-dé

Wxto: El
” tos Dmoñeia nacional;' ppdra T§er bfumdntad'ó.
” htostar niñetamillones dé-pfetos amerito nacional 
" por rosoli; ción do una - ^s-ámbieq ‘General Ex- 
" tfaord’fnar

por éi "C<
Toda-ntíeu

" sé. constas 
ímpuéstó. - 
respectiva 
Goméreío
Inspección

" pareciente

-cursó' legcd,- í

cuyo capital

l- u@ ^gsosl m'onedá. nía 
tapf'éstefifedó- <por -üfe

capital indicad

tora' dividido en di ez 
mil -acciones,- Artículo 
b do un ’miilóii depe

tamillones -dé -^eso^ moheda nacional

.•a, dé acuerdoj <con ;lo determinado ' 
digo dé Goín^cio. Artículo décimo: 
■a dmisión de Acciones'deberá'hácér 

ihescritura pública^ tíboú’arée-: 'el' 
fiscal coTrgspoádiSnt'e, híscribiise la 
■escritura en el Registro Público de 

su ¿ttírgcsniéñto a ;fe 
General dé Justicia, — Y eticohti 

,5 señor Patríele - Mcrrtin - Córdoba? Úti 
n la Asamblea General Exiraordij 
brada 'en ésta ciudad1 por "Lcx A.rro 
'torté Sociedad | Anóhiina" con fecha, 
de noviembre - de mil novecientos

T - ~ ■ ■y uno, se r-ésolvió módiLcár !ós * Es 
iicha sociedad ¡en Tá íorma-que cons 

-acta respectiva,} que lleva el número 
la a- 

á’cl Poder Ejecutivo de la Provincia 
quien la apioló por * Decreto ñuniO? 

til setecientos veintitrés -de fecha diez 
abril de mil noi 
icdo en él Mirpsterio de Gobierno, 

con- 
én cumplimiento de la áütorizác,ón 
conferido dichá| so'ciétiad y 

las díspcsicio|ies' Jcgal; s vígérti
-x_ -__x m-f'dia;

y comunicarse -

" - -Número. - quinientos cincuenta.— 
definitiva de dg Sociedad nnóníma "La Arrocera: 1‘ ce: Que 
del -Norte 'Sociedad- Anónima";—- En- -la ciud.ad 

lJ de Saltar República Argentina, a- los tees dí as 
del mes de diciembre de mil rióveeientós- cuca 
renta y uno, ante mi; Arturo í^e-ña-lva, escri- 

" bono- público y testigo^ qu-e ’aL final- se-éx— 
presarán, comparece 'dQn - Patricio Martín • Cór
doba, casado- en primeras nupcias, 
no, mayor- -d'é edad,' vecina de esta ciudad*, 
hábil, a quien conozco;. doy- fé, concurriendo 
a este otorgamiéhto - en nombre y represen-- rO -cuatro m; 
taeión ' de los señores: don; Juan A. Pol-etti, 
ton Juan ’J. Trulla, -den Enrique. R. Martínez,

" d’on Alfredo Nastro, don Juá-ri -M: Sámban-, 
" don Domingo Olivetto, doctor don Alberto 

Blaeuier, hijo; doctor don Ernesto- Genzaleá 
Goivland,- don Federico .Alberto; Spádaceini y 
don José Ferré -Merlíeó.,- cuya' personería/ sé 
acredita con el respectivo poder Y el señor 
Patricio - Martín- Córdoba por -las represénte— texto íntegro 
clones que invis re y Cuya plena-vigencia-ase entrega 
gura, dice: Que en el- acto llevado- <a efecto 
en esta ciudad el día vei-ntisesis .de nóviemx ! 
bre del 'córrien-te año mil - nove cientos euareri- i 
ta y uno, quedó -constituida la sociedad aó_ . 
ni-ma denominada 'sLa Arrocera del Norte, So ' 

" ciedad- Anónima",- aprobándose - los estatutos 
qué debían- regirla,- los que ftié-ron sometidos * 
a la consideración del Superior Gobierno de 

" -la Provincia,- quién- tes a^obó concédiéndro’e- 
la personería jteríd-ica '-por-decreto-' de fecha 
clricto de oiéiémbW-' dorrién'to.» Y q*¿té, éif etttíf- 
plimtentó dé Jas dispó'siciónéé' péTtitienfés de

"ios Estatutos, en nombre y. representación de 
sus mandantes declara: que. protocoliza e‘3i és 

"Jte Registro a mi cargo los Estatuios y demás 
e‘ actos aontitutivos de la sociedad "La Arro- 

cera deí Norte Sociedad Añónitód" qúe e>h tes_ 
" timeriió expridMó por el Ésófíbano G^nerdl de 

1\TQ 9572 — PRIMER TESTIMONIO. .Número "Gobiertió. mé exhibe y que es dtl- .iguiente te- * 
ciento cincuenta y seis.— PROTOCOLIZACION "• ñor: ^‘Testimonió correspondiente a las piezas 
En te ciudad de Salta capital de la provincia ." ’d&l expediente número tres mil ochocientos. toin 

año mil novecientos " me la pre 
cuarenta y uñó- Originario del Ministerio de " El -Pn 

"■Gobierno, Justicia ’é- Instrucción Pública, ’ini- " expedirse 
"■ ciado por "La .Agro-cera dél Norte 'Sociedad* 
"'Anónima" solicitando personería jurídica y 

aprobación de sus Estatatós- SóciaV's. Los -óó_
" respondientes Estatutos" quedmk -r^teetados- diteio:

naris- celql 
" cera dei

veintidós
Cincuenta

7 -tataibá dé
ta- en el

argén ti_ doce, y oj?órtunamént¿ sé la sometió a
probación 
de Salta,

y' siete de 
tres,_ origin

¡cientos cincuenta y.

nes y - re¡

e|23 al 29¡7|53.

PROTOCOLIZACION

República Argentina,. -vemdel mismo nombre.
-tinu^ve * de junio de mil novesientoc cincuenta
y tre^‘ ante mi, julio Argentino 
baño Fdblico titular á'-'l Registro número diez 
y •nueve . y. f=?tigos Comparece, el señor PATRi 
CIO. MARTIN CORDOBA," casado ^n priméras nup 
cías/ domiciliado en , esta ciudad én la calle-

Dérez,

cuenta y tres-, Letra 1,

Justicia e Instrucción -Públipa.
• secuencia,
que' le ha
plímiénto d¿ 1 ” 3
solicita el suscripto e-cribasio protocolice
te su transe ripCíón e»u la |pre«eni 

del testimonio que 
es del siguí3n.e tenor:Y que

este cíc o

MER TESTIMONIO. DE' LOS NUEVOS ESTA.
LA ARROCERA DÉL NORTE 'SO 

TJONIMA". Acta 
General Éxtrao|.dinoiría. — 

ciudad de 
del- més ge noriambr

numero doce. ---■ 
S gunda 
Salta, a

" TUTOS DI
" CÍEDÁD

Asamblea
" Goñvócato fa. — En la .1

véiñfidós < lía;
" novecientos cincuenta y rano, 

liarás, dé 
ira, püblic 
mes' en el 
al dieciocho dél corriente j en

" bufíto" d? ■
" d-é. lesione

novecieñtó:

stencL las ai. . 
acuerdo con el aviso de convócate- 
ido por el día mtive dél Corriente- 

Boletín ÓTcia| y átoj.¿ _ el iue?.
o ‘‘El _ti 

reunió, oñ an la sato.'
5 de la -Sociedad; J/ M: LcguicamÓD
tsta capital s¡

sGsé-nta y cu

.1 di:

alro accionistas, /do-
..por sí y <ÍOs représentele 
del Inspector de Justicia 
teilanó . Te lín y-
pósito de 
a fojas tr< 
nientas aC

>egún’ a
Accionas y 
ce, fucrOri 
:ión°s con

sentar votes. El señor
sidencia y

os, con. la prescmcia 
señor Ernesto Moa- 

íista en el Ubró pe.- 
Re bis tro de AcCióni í tas, 
deplosi a-das dos mil qui- 
terecho. a rn‘l ciento’sé, 
P.J Martín Có -daba -ast: 
ele (jigra abter lo -c 1 aC, 3 . -

¡idénte' pide a| la ator-ibtoa qüte-ta^- 
sobre el puntó primerd del Ord'’¿n 

Presiú’entá que 
conocimiento |dy íoc. staurer ac<T0„, 

" ii¡stas,-para poder lncrnm¡ontar las acti vid ad es 
origen, a la íqrmaCión. de la ^1© -.

del- día. Manifiesta el señor
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" dad. s© hace, necesario «elevar* el capí tal so- 
".cial hasta la -suma-de tres millones de pesos 
"-moneda nacional, poniendo a-votación de los 
"-señores', accionistas presentes dicho, aumento;

x "Jiabiendo- asentimiento queda aprobado por 
" Unanimidad el primer punto del Orden , del Día. 
"D—j Con ’ referencia al segundo - punto del _Or» 
" •den del día,‘él señor Presidnt-e'pide al-Secr®' 
" tgrio, .doctor Angel J< U-sandivaras, dé lecLurq 

J1 de lqs..mod’iiicaciones propuestas por el Direa. 
" torio, q. los Estatutos de la sociedad, que .debe 
" .considerar la Asamblea . y. que se transcriben 
" a Continuación: "Modificación de .los Es/atu* 
"Tos id© La Arrocera del Norte Sociedad Ano» 
" nima. -Artículo .cuarto: La sociedad durará 
" noventa años contados' desde el cinco d-e -di-. 
" ciembre de mil novecientos cuarenta y • uno, 
" fecha en que fueron aprobados sus. Estatutos 
t{ por el Poder Ejecutivo de la Provincia d.a Sal» 
" ta., — Título segundo. — Capital social.. — 
"'Artículo quinto: El capital autorizado de la 
" sociedad queda fijado en dos millones de pe- 
" sos ’ moneda nacional; de Curso legal/ - repre» 
" sentado por veinte mil acciones ordinarias de 
“ cien pesos moneda nacional cada una, dividí- 
" das- enT veinte series de mil acciones cada una.

El capital, autorizado se enCuenaa totalmen. 
suscrito e integrado. — -Artículo sexto: El

‘ " capital indicado ds dos millones de pisos 
" moneda nacional, podrá ser aumentado has 
" ta diez millones de pesos mQneda nacional.. 
" por resolución del Directorio, guardando las- 
" proporciones exigidas por el .artículo trescíen.

tos. diez y ocho del Código - de Comercio. -
" ‘El Directorio queda facultado para emitir con. 
" o sin premió, las acciones correspondientes to- 
" o a.-los aumentos de capital. Si las futuras eñi 
" sienes s© realizarán con sobre precio ‘ el mis 
" mo deberá llevarse a fondos de r( serva . nc 
" distribuidles .en forma de- dividendo. — Ar_ 
" tí culo -noveno: No podrán emitirse nuevas se

. " ríes d-e ‘ acciones mientras las* anteriores no 'es
" tén totalmente suscritas e integraá’o como mí 
" nimo el die-z por .Ciento de su valor. — A<i- 
" tículo décimo: Toda nuevee emisión • de aceto.

nes deberá hacerse constar en e^’rituia pi 
blicq, abonarse el. impuesto fiscal cOrrespon

" diente, inscribirse la respectiva ese-itura en el
■ " Registro Público ’ de Comercio. y comunicarse 
." -su -otorgamiento a -la iLspección General. d< 
"/Justicia. - — No podrá anunciarse Corno- capí 
" tal autorizado sino el á’e do? millones de pfh 

sos-moneda nacional, mas los aumen‘:os sise 
" tuados d-e acuerdo con esta reglamentación. 
" EL Directorio. podrá declarar caducos los depe.. 
" ehos de los susCriptpres qu© no abonen las 
" cuotas, de pago de acciones en .el -tiempo, mo- 
" dó y lugar que el mismo Directorio, d’ ‘Termine 
" y en tal caso el accionista perdura todo dere.
" cha a la devolución de. las choras pagadas ¡ 
i>' pudiendo el .Dire-c-torio emitir nuevamente los’ 

certificados de acciones correspondientes, — ■ 
" El -Directorio podrá emitir obligaciones Con gr- ’ 
" randa o sin ella, ÓJe acuerdo con la ley ocho 1 
n mil .ochocientos setenta y cinco, — Título1 
" cuarto: Del Directorio. — Artículo veintisiete: . 
" bj Administrar los negocios de la. sociedad = 
"-con amplias facultades. •— Podrá en consOcuTa 
" cia: Comprar y vender mercaderías o/mu^bles 
" ái contado, o a plazos, adquirir o-sólíó'taz pa.
" 'teñt-es d3 invención, solicitar-- o comprar mar*

. " Cas de fábrica o de comercio;, cobrar, y p'Tcf 
". bír.gl ContaXxO ó a plazos todo lo que- se de 
" ba a Ta sociedad; dar o tdmar. dinero presta../ 
•" do con g sin garmtía? y cuncelarloe; constó 

tuir, aceptar y cáñcelar hipotecas, prendas -ó

" Cualquier ohro jder e.cho real, .-transigir
" tocia clase de cuestiones judiciales o 

éxtrajudicíalas, comprometer en árbiteómo qr„ 
j 1 bitradores; girar, aceptar, endosar jy avadar le 
j" tras, vales o pagarés,, girar cheques contra de» 
í " pósitos en descubierto; abrir cuentas corrien: 
j" te® eñ instituciones... de crédito con o sin pro», 
j" visión'd© fondos, cartas de .Crédito, formular 

facturas, celebrar toda. clase da Contratos y
" cualquier acto de enajenación que. repule ne- 
" cesarías o convenientes para -ios fines de-la 

sociedad; operar con las . facultades preceden, 
tes-- en el Banco de la . Nación Argentina, en 

•" el Banco Hipotecario Nacional, Banco de Cié-. 
" dito. Industrial Argentino,; eñ el Banco Pxovin» 
" cial de Salta, e¿ el Banco :de la Provincia de 

Bu-enos Aires y en-cualquier institución banca-
" ría oficial.o particular existente o que se crea. 
" ré en el territorio de la República o en el ex- 
" terior. —* Artículo veintinueve: El’ Directorio 

■podrá .nombrar-de* sü seño a uno -o a varios 
Directores a los _que se podrán’ encomendar 
c°n poder, en fórma: todas las funciones de re
presentación, técnicas y da administración que 

" crea oportuna, fijándoles su -remuneración Cqn 
cargo a gastos generales y sin perjuicio .de lo' 
establecido en .el artículo treinta y. uno,- dan- 

" dó cuenta. a la próxima asamblea. Las ex
presadas remuneraciones- en .conjunto, no- supe 
rarán e’D veinticinco por ciento de las utilida- 
des cfel ejercicio; cuando el ejercicio de co_- 
mision-es especiales -o de funciones , técnico— 
administrativas por parte- dé alguno o de al-' 
gunos de los Directores- imponga, irénte a lo 
r&ducido’de la? utilidades, la necesidad a’e ex
ceder el porcentaje-prefijado, sólo podrán ha-, 
cerse efecáva? tales remuneraciones, en exce_ 

" so ?i sOn expresamente acordadas por *la asam 
blea de accionistas, a cuyo efecto deberá in
cluirse el asunto. Como uno de los punios dé
la Orden dél Día» -- Título sexto: De la? utL 

" lidades. —- Artículo treinta y- uno: Las ñtilida
de® realizadas’ y- líquidas qug arroje el balan, 
ce anual después de (Reducidas las sumas que’ 

"determine el Directorio en concepto de amor
tización de-acuérdo Coñ las disposiciones regla 

" m.entarias en -vigencia y gratificaciones a em- 
picados, así como participaciones en los bene 
fie:os sociales, 'sé- destinarán: a). Dos por cien. , 
tó al fonde-- de ress-rva legal hasta alcanzar el 
d¡ez por ciento del capital social,- b) Hería 
el. diez -pór ciento al"Directorio,- c^n sujeción- 

“ a lo -determinada ■ Cn e.1 añículo veintinueve, 
después d-e deducido el seis* por ciento d-e in- 

"•rereses sobre el capital social, to: 'bi endo el. Di 
rectqri-o 'c-stablecer en qué forma será - dístri.’ 
buido éntre el - Presidente y los Directores;, c) 
Remuneración ab Síndico; d) -.HasVa el veinti- 
cinco por ciento a disposición .del. Directorio 

" para remuneracione s - espaciales; e)/ .El saldo 
de. las. utilidades realizadas y líquidas ajos 
accionistas, salvo resolución en Contrario de

" da Asamblea". — Acto seguido, el señor Pre_- 
sidente pide a los- ssñores accionistas si -fierren 
algo que observar a las modificaciones leídas 

" por ‘el - señor Secretario. * — . El -señor Pedro 
" Mignone' (apoderado Quegugy ,S. A..) pi-dé'lá 
" palabra pitra dar su .conformidad y-propone’ 

se' aprueben ’ Tas reformas leídas, t—puesta ’a 
votación la' proposición, se aprueba por uña; 
himidad. — El seño/ Presidente. de acuerdo 
con el. tercer punto dé la Orden d 1 Día p;de- 

" á -la .Asamblea-Jqtii^ra designar .dos accionis_ 
tas- paito qué eleven a escritura’pública el '.áu- 
líiénto de capital y la modificación de los-.Es» 

" totutoí/ ^—* El ss-ñóT ’ Guido -Vignólá fapodhá'

"/do Dayman S. A.) pide la palabra y propone. 
" a los señorés P.. Martín Córdoba y Angel J u 
" Usandivaras para que, actuando conjunta O ' 

separadamente realice todos ; los trámites ne» .
r " cesarlos para protocolizar el aumento de ca-c • 

pi-tal y la modificación de. los. Estatutos apro*-
. " .badas en’-esta .Asamblea, así /-como ’ también - 
" para, que acepten las reformas al texto esiaj • 
‘l tutano que ,exija, la Inspección de Sociedades. □ 
" Anónimas. — Habiendo asentimiento general-;.’ 

. " quedan designados y aprobada la propuesta ,
" —. El señor Presidente, de acuerdo Oon el : 

." cuarto punto del Orden del Día, -pide ala:. 
t " Asamolsa - quiera designar dos ..accionistas pa« /.' 
•" ra. aprobar y firmar el acta de. la Asamblea. / 
." — El - doctor Angel- J. -Úsandivaras .propone -a 
¡" los señores* Pedro Mignoné y Guido Vignola.. /
" -— Habiendo asentimiento general quedan-^

■ " nombrados. — No habiegida mas asuntos que . 
"•tratar, s© levanta la sesión, siendo Tas doce!: 
" horas y quince minutos-. — firmado: p¡ Mar- - 

fin Córdoba. —: .Firmado: Pedro Mignone. —
" .Guido Vignola. Firmado: Ernesto .Monfella. - 
" no. — Entre líneas: vale. — Vale. — Es Co- 
" pia. -T- P. Martín Córdoba. •—- Vice_Presiden- 
" te/.-- El suscrito escribana certifica que él 

acta. qug. anteceá’e es co-pia —fiel de la. que-/..
' con el numero doce, Corre del folio cuarenta * 
y cinco del Libro de Actas, de "La Arrocera.: 
del Norte Sociedad - Anónima", que he tenido' 1.

", a la vista para este acto y certifica asimismo 
que Ta firma que figura al pié de la presenc
ie- copia es auténtica de don Patricio Martín' -• ’ 
Córd’oba, Vicepresidente de l-a nombrada so» , 
ciedad anónima. — Sal.a, marzo doce de -mil 
novecientos cincuenta y tres. 1— Arturo Peña!. • 
va-. — Escribano.' ■— Hay una estampilla fis-

' cal y Un sello profesional; — Salta, abril dié: - 
-" y siete d= mil novecientos cincuenta y • tres. ’ 
". —D -creto número Cuatro mil setecientos veim < 

tifies. — Ministerio de Gob.e.no, Tusiiciá e - 
Instruccicn . Pública. — Expedieute número. cic
co. mil setecientos catorce barra cincuenta . y . .. 
tres. — Visto este expecnente en el qu= La /o-'/ 
ciedad "La An /cora del Norte Sociedad Anó» 
nima;" solicito aprobación de la r forma de 
sus estatutos sociales, y -alenib que la enti .: 
dad recurrente ha llenado .los -req-u1 sitos exi„.

" gidos por el artículo séptimo nciso primero^ T 
" 'del Di ereto quinientos sesenta y- tres-^-G,. lo -J 
'' informado, por Inspección de Sociedades Ano-- 
" ’nimas - .Comerciales y Civiles y lo'dictamina»'’ 
Tdo por el señor Fiscal de Estado, el Vice —> 
' Gobernador óe la Provincia en ejercicio del 
' poder Ejecutivo, .‘Deáreta: Artículo primero

Apruébase la-reforma ■ as Tos/Estatutos Socia- /? 
les de "La Arrocera 'del' Norte S. A/*, que’_' 
corren de fojas uno barra tre's de esto? .onr»» 
dos. — Artículo, .segundo; por -la Inspección •- 
de Sociedades Anónimas Comercial s y. c-r / - 
viles extiéndanse los testimonios que -se .sus
citen . d’e conformidad' a .lo' dispuesto por . 
ley mil cuatrocientos veinticinco» — Articula 
tercnroi Comuniqúese,, publiquesG, insértese en ../ 
el Registro Oficial y archívese. — Méndez. — 
Ricardo M. Falú. — Subsecretario de Góbisj 
no, Jusfcia é ‘ Instruccicñ- Pública. — *És 
pia.- — A. Nicolás ‘ViHada.’.— Jefe .dé Despa- 

r cho de Gobierno, Justicia e Instrucción Públ'L • 
' ca. -— Concuerda Con las piezas .originales de 

sú refereneia qué corren agregadas en
''podiente húmero cinca-.mil. sÁtedenio? cato?. - 
" ce año ito.il novecientos cincuenta’y ztres, que 
' se ha tramitado én esla Inspección de S'Ocie- 
' dadés Anónimas- Comerciales y Civiles .Qto—i© • 
" -Provincia. —Para la parte iñtcrésáda

Gob.e.no
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■"d© este primer testimonio en cinco sellado? -B®NTQ DE CAPITAL DELA SOCIEDAD _DE RES Cuarenta 
" provinciales de dp.s_ pesos cada uno, ep la PQNSABlLIDAp IjIMITÁgAi '‘SANCHEZ, CIARTE 

F'ciudad de Salta, .a once días del mes de mer 'NEZ Y QQ^PAÑIA,'^ En Metan, Cabecera 
* yo ¡de mil noveciento cincuenta y tres, -to Sq„ D^pj^temen-tp del. jnissno nombre, ;P:rpyigcia d® 
" bre raspado: Depósito Registro y peral .=~ Salte, -República Afgentma, a yeintidg§ días 
"u Martín Córdoba r=r el suscrito es m^g .dg julio, de mil 7npyecientp§í-cincuenta-y! ,tr£s 
" atento se -=?r todo vale, sr Hgy un fellq de éntre fe. t^W§s jDon ¿FL^SENCIQ 
" ls Inspección da Sociedad©? . L E. .M$&’ ' .IJon .DEMOFILG MARTI®*^ Bs^?pL*
” féllaíig Tedín. SubJnspectQr de .Spcieda(|es ,y ;Dpn: GUIDO -FAN^AQQ, italia^qf tefe 
w Anónimas, .Gomerciales _y Civiles A© la • J?tQ-1 ¿¿s,. -mqyQje^ 4e MqdL :^ste

j su ¿carácter de -tocias dp Ja gj^leclad: d% 
j Responsabilid^l. ,y
| Cotoníaz, g^vienen de. común acuerdo ten pro 
i Eriges? ¿el cantratg spcigl y <umpntgr el capital 
*de -dicha speipúad-.gue constituyeron. ’-ppT- 

reciente señor Patricio vMartín. .Córdoba dejg ‘ menta privada da -veintidós de. abril.de- 
tal forma protocolizadas' e;n ©ste Registro las - mil -novecientos Pulenta ¿y g^hP/ inscripto -en el 

reformas introducidas en iQs estatutos sociales } Registro Público de .Cpipercio gl folio <sndé del ¿li 
Sociedad Anónima''', bro .número veinticuatro, -da .Qpntrgtgs sociales, 
capital de la socie- ’ asienta número Dos -mil ¿pnce. La §ócied¿qd jQ

" vínOia"; ja. precpdentQ transcripción cpncwu 
da Helia ante .epa el contenido del testimonio d-e 

referencia, doy fe, quedando ©l tospi© teW" 
perada a este protocolo a la cabeza de 1.a pie 
Repite.. escritura. En consecuencia, el epmpx.

. d® "La Arrocera (Jel Norte 
«a méritp. a las -Cuales, -el 
dad queda aumentado, de un millón d-e pesos \ constituyó con un. capital de Treinta -y Rtete ,|4il 
moneda nacional fijado en 
rio, a dos millones de pesos moneda nacional; 
reformas aprobadas por el Pocter Ejecutivo de 
la Provincia de Salta, conform© lo acredita con 
el Decreto inserto en el testimonio, expedido por 
la Inspección de Sociedades Anónimas, Comer
ciales y Civiles de esta Provincia;, por la que, 
solicita se inscriba'esta escritura a- los fines le 
gales, pertinentes en ©1 Registro Público de -Qo- 
mereis,. previo pago del impuesto fiscal Qorres_ 
pendiente, y se R expida, testimonio. — P¿?e.via 
lectura que le- di se ratificó y firma con los tes
tigos del ocio don Julio M. Alemán y don Riño 
Ell-ero, vecinos y hábiles, d© lo que doy fe. — 
Queda -redactada en diez sellos notariales nu» 
mirados correlativamente desde el doc© mil seis-

- cientos ochenta y cinco al á’oce mjl seiscientos 
noventa y cuatro, y sigua esta escritura a la 
que con el número^ anteiior termina ai folio se_ 
teCientos sesenta y uno. Raspado; — cuarenta
— en..— territorio — Mignone — das — valen.
— Entre líneas: — Patricio — vale. ~ P. MAR
TIN CORDOBA. — Tgo. Julio ,M.. Alemán. 
Tgo. R._ Silero. — Hay un sello notarial, -r- An
te mi;. JULIO A. PEREZ. — Concuerda con -su 
original que pasó ante mí y queda ?n el proto
colo de este Registro a mi cargo,, J.cy fe. Para 
el interesado expido ?£-© testimonio en ocho 
sellos dé tres pesos cada uno numerados desde 
el 141561 al 1415-66, correlativos; ‘141568 y 141526. 
firmándolo y sellándolo en Salta a primero de 
julio de mil. novecientos cincuenta y tres.

e|2.1|7 al L0¡8|53..

el estatuto origina* • p^os moneda ngciangl, suscripto y aportada por 
‘ los tres socios por aportes iguales, siendo su pía 
‘ zo dé duración de Cinco años a Contar desde la 
' fecha de su constitución. — El capital social es 
' aumentado en la suma de Quinientos sesenta y 
tres mil pesos moneda nacional y la prórroga

se conviene por un plazo de cinco años más. 
— Que como consecuencia d< la prórroga de

y -nueva a m|l novecientas cinQuente
y tr^s in< lusive, que resplyie-ron na retirar a las 
fines del- aumente del capital social. Dicho :c$r 
pitql jesuíta del balanel e inventario practica^ 
do al treinta y -uno de{ mayo próximo pasada, 

queda .un ejemplar agregado al p?e£e:i 
te.cQnkqtR firmado :.por ¿1 Cantador Pública .fe 
AjñqMo Ggrfe Segón. I... .............

'/ QWNTj?
soaiédeod 1
rentes, quienes tendrán [ indistintamente @1 uso 
de la- fera-social, con L
la ’áft presi 
quedando c~ to ' ’ - • i "
tes los socios señores Elo^rencio Sánchez y Guido

aumento del capital social. Dicho .CfT

filmado .por el Contador .Público .dar?

: La dirección y administración d& la 
estará a cargo]de dos socios ^o-mo ge- 

indistintamente ©1 uso 
„ -—__ la limitación de’no. usar^. 
daciones agenas al giro del negocio, 
desde ahora designados como gerexr' 
... . J ,

Además de laé facultades para, obrar 
de^la sociedad y de todas las facuL.

Farizágo. 
a- nombre
tades implícitas que surgen cfel mandato de 

administra dón, los socios gerentes tienen las se
guientes: 
la nula propiedad de 
bles, créditos, lítelos, acciones y ©tros valores, 
por .cpmpr-a, permúta, dación en pago., aesióna 
pea* cu-alqu 
der, hipote car, prendar, en pago o de 
do gravar 
r_es social’

a) adquirir el I dominio, condominio o 
toes muebles, inmue'

er- otro título oneroso © gratuito, venr 
le otr© mo_ 

y .enajenar a í■título'’ oneroso los bie- 
"s, con faculta^ para pactar en cada

Caso de. alquisición o enajenación, los precios, 
formas de pago y condiciones á’e. esas, operaejo. 

contrato y aumento de capital, quedan modifi. nes7 percibir o abonar el 
cada®’ -las cláusulas tercera y cuarta de contra- te y tomai 

ria del acJo o contrato c 
mar en Iccación bienes

•espectivos, - con facultad para rerio» 
modificarlos, ampliarlos, prorrogarlos y 

c) Tomar dinero prestad© a interés 
¡mientas bancarios o comerciales y (te 

y especialmente del Banco de la 
Nación Aire entina, Banco Hipotecario Nacional y 

ncial de Salte 
otras garantías reales y Personales y sin limi''

to social. Que convienen además; en- modificar las 
cláusulas, quinta, gextq, .séptima, y décima ..en lo 
qu:o. jés-pe.cta a la dir^cCió.u y gídministración, fe

cha de los- balance^, ¡retiro de utilidades y proce 
Cimiento a seguir en caso de fallecimiento de uno 
d*é los socios. Que eí aumento de capital lo ha_ 
Cen incorporando- las utilidades Corregp’ondien. 
tes a -los socios en los ejercicios vencidos. — 

de1 
en 
si-

Qué dejan subsistentes la© demás cláusulas- 
contrato originario. —r Que en consecuencia 
lo sucesivo la sociedad se -regirá por las. 
guíente s y únicas cláusulas: ..............

PRIMERA: Queda constituida desde añora 
tre los señores Florencio Stmchez,

en_
Demófito 

Martínez y ‘Guido FanzagO, una sociedad comer
cial de responsabilidad limitaba para la explo_ 
tación de aserraderos y carroCérías sin pertototo 
C?e realizar cualquier otra actividad comercial lí

cita. . .. •. . ...................   . • ....... ..........

importe cofrexpondi^r
o dar--posesión de las Cosas,, mate- 

slebrado. b) Dar- o ta-. 
raíces, celebrando los

contratos 
varios, 
rescindirlos, 
de establecí: 
particularei ¡

Banco Prov oon_o sin prendas; .y

■ CESION DE CUOTAS
SOCIALES •

tación . d©
forma de pago, el tipo’.de interés y. I as. demás 
condiciones
su caso a 
les operaci
to.s. d) Reclizcr toda clase- de operaciones ban„ 
Carias:, sin 
que tengan 
lar,, adquir: 
cualquier oi 
blica o en 
cambio, pa
Obligacióne¡ ’ documento^ . d¿
ó privados, 
cubierto- ha¡5ta la cantidad
« . b .J,

lempo ni de cantidad, ajustondo.la

á’e los préstamos, 
.as leyes y reg' 
onCs en lo-

con. sujeción e-n 
amentos que rigen ta„ 

referidos establecm-en-

N? 55^5— CITACIONí

Se hace saber que por ante ©1 Escribano 
. JULIO R. -ZAMBRAN0- (hijo) s-e gestiona la 

transferencia, de euó'as sociales de los Sres. 
F toericu Venancio Lcdesma y Arturo Herme- 
negF'do Cresta, solidarios y responsables en 
la Sociedad García, Ded-sma y Compañía 
SOC. fen Comandita; adquirentés'• Osvaldo 
Santiago MePcfno ingresando como sonto y 
Alberto Rogelio García-; imclamosú Ba caree 32 

•é) 2T al 31|7j53.

limitaCirri de tiempo ni toe cantidad; 
por objeto liprar, endonar, de seo n*

r, enajenar, [ceder y negociar de 
>iro mo-á’ó, en loé Bancos de la Repú_ 

plaza o con [partícula ©s, letras de 
jares giros, vales, cheques u otras 

' j_e créditos públicos
o papeles comerciales, girar en des- 

| autorizada por los 
en Caución títulos, acciones y otros 

ir depósitos en dine_ 
y extra-er parpa! o totcdmeiré ssis 

u otros depósitos constituidos, a nombre c¡L la
[ nortizar y Cancelar letras de canr 
papeles- de negocies. ©) Hacer, am p 

■’ones en pago. nova_ 
a o quitas de 
adelfas cobrar 
■o valores qUe 

r-rés-pondtera n a la sociedad y otorgar

PRORROGA DE CONTRATO 
SOCIAL Y AUMENTO ' 

DECAPFAL • .

.NP 8598 — PRORROGA DE CONTRATO Y AU

I SEGUNDA: La sociedad -girará bajo ©1 rubro 
de '^Sánchez, Martínez y Compañía", Sociedad

. tdé Responsabilidad Límitoda, c©n domicilio legal 
en él pueblo de Metan, dónete tendrá el asien_

{tó principal á’e Sus negocios. . ...............................
í TERCERA: Lá duración; de la. sopiedad será 

de cinco años, pero podrá prorrogarse .por igual; 
término o disolverse, antes por- decisión unáni
me de los socios. El término de duración de és„ 
ta sociedad, se empezará* a contqir efesde. el día 
veintitrés dé abril , del corriente año, fecha a la 
Cual retrotraen sus’ efectos y operaciones realiza 
das d-esd© la fecha de vencimiento del ptezo .«.% 
tablecid’o ©n el Contrato anterior, hasta la fecha ia® su 
de-I presente. ..... .......... ... . -., j—

y carta de 
i CUARTA: El capital .social queda fijado en la ’ sí o -por in 
suma Úe SEISCIENTOS -MIL PESOS MONEDA o. demándete 
NACIONAL, dividido en seis mil cuotas de cien los Jueces ( 
pesos Caída una, que los socios suscribe n por par ción, prorroc < 

¡tes iguales o sean dos mi! cuotas cada uno e-nerse, penan( 
integran totalmente-, i-ñ^rpará-fido-. a la. sociedad: torios de quiebra y formar ¡concursos ai vitos o 
las. utilidades que les coyrespondeo en íoj ejer_ pecjqles a
¿¡¡efe comérciátes de los áños mil hacto cargos por ^años y perjuicios y

Bañóos, dai 
¡valores o afectos; 
, ro o valore

! sociedad; á
’ bio u otros
(tar o impu
cioñes, remisiones de d uc 
f) Comprar

lpibÍ5.' las su

ignaí* consignar

y vender me re
mas de cunero

deuda, 
y ptera 
le co_ 

recibos
pago, g) Comparecer en juicio, por 
zermedio de apoderados -como actor 
o o en Cualq.u|er otro carácter an'e 

» Tribunales d^ todo , fuero y ju relie 
ar o declinar ¡jurisdicciones, ínt- ro
ciar'.recursos légales.,, pedir dec-ara_ 

Ids. deudores, asistir a juntas de acre
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-• «áfemandar indemnizaciones-; e intereses, formular vivientes- poCÜrán optar por uno de los procedí, 
protestos y protestas, pedir embargos e inhibicioprotestos y protestas, pedir embargos e inhibicio mientes siguientes: a) Continuar la 'sociedad .con 
nes -y sus levantamientos, h) Conferir- podares ■ los herederos del socio 'fallecido, quienes en. tal 

“genórálés y especiales, solicitar la protocoliza. I caso deberán unificar7 su ^e'prsentación, dentro 
-. cíón de documentos de toda clase ’ y forma; él

registro dé acta jurídica, contratos y marca^ su.
.“fétos a estas- form.alid.ades.. Queófe. entendido que

■de los * treinta días -posteriores de comunicada 
la decisión - de loé sobrevivientes & ingresarán 
con los mismos derechos y obligac¡ones-de& c&u...

estas facultades sen simplemente' énun’c-iafívas santa; o b) Adquirir los' socios sobrevivientes" el 
y ño ¿limitativas.- ... <. .......... . .te.. , haber social d@I fallecido, al valor resultante-- del
¿SEXTA: Anualmente -en. :el mes de mayo, se ' retendo^bal'ance; ábonasido el. importe-'respeCtL 

practicará un inventario y balance general, con ’ vo a los-herederos en amortizaciones -trimestrer 
' determinación de las gananciasy pérdidas. De les d-eíl- ’díéz por- ciento,' con ‘elinterés -que a asá 

las utilidades ‘líquidas y realizadas de cerda ^ejer fecha aplique el-Banco de la Nación; ArgéñtL 
ácio Sé destinará un cinc© par .ciento para for-'-na, pagaá’ero ‘conjuntamente con-la® cuotas d.e- 
m&r el fondo de reservas legal que • prescribe amortización; Los sóéios sobsevivie-ñfeé' deberán 
la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, "©é-. optar por uno o por ojío de los _procedimientos 

. saiido estas obligaciones cuaná’o dicho fondo de _ mencidñádósj dentro de. los sesenta días -poste^ 
•reserva alcance?, al diez, por ciento -dal capital 'norés- qT- fáliecimiento; -steas; ño lo /hi'ctefen- se

ácio sa destinará un cinco. por .ciento para for-

.. -reserva alcance?, al diez, por ciento -dal capital 'norés* qT-fáliecimiento; - si-'á-sf ño lo hi'ciefen^:-'-se* 
social; El salda de la u-tilidtades se - distribuirá '"entenderá ‘qué óptán por la continuación - de la- 

' entré- los socios por -parte® iguales y las perdí- sociedad Ca la forma anteriormente prevista? 
das serán, soportadas en la. ‘misma 'proporción. •- Igual’temperamento se seguirá en caso'de inca, 

pácidád absoluta d’e uno d© los socios,

- DECIMA PRIMERA: Los/ socios no '-podrán- .de* 
dér c-uotas .sociales sin 
so de los otros socios-, 
cía para adquirirlas en

das serán., soportadas' en la. ‘misma proporción,

- SEPTIMA: Para sus gastos- personales cada 
uno'de los socios podrá'retirar hasta la suma 
d’e Do.s mil .pesos monda nacional cadoz uno, Con

- ¿imputación á sus rspectivas cuentas de utilida_ 
des y fea caso de no existir utilidades o que es* 
tas no alcancen1 a cubrii Ids-sumas retiradas se * que terceros. ..... ...

/ imputará a sus cuentas decapita!. Lá soc-'a®ad p^CIMA'sÉGUNDA; -En 
podrá aceptar que uno o todos los socios MO r&_- - ’ Y ' ; *'■ " .- . “ -- .. -- ta-_se- practicara en' la forma y moao que lo&n toén sus- utilidades,, en todo o en parte, en cuyo ’ ’ ■ ■ - - - ■

él importe ■conefpandién- 4 .
• 1 DECIMO" TERCERC: Cualquier (Tuda o - di ver ¿ 

~ , , , / •. gencia qué s® suscitare éntre los sqcíos cOh 's© reunirán en junta por ' ,
pecto a la interpretación de este contrató, sera 

' dirimida sin forma de juicio por árbitros aibL 
fiadores, amigables componedores,, nombrados ■ 
uno’ p.o.r_ cada parte, quiénes en caso de. dlspct- 

■ ridad nombrarán un tercero, cuyos fallos serán 
. inapelables. - •....t. ....... ...........................

‘ DECIMA CUARTA: En- todo lo ño previsto- en’’ 
este contrato, la sociedad.’ -s© regirá' por las 

disposiciones de la Ley once, mil seiscientos Cua
renta y cinco y las pertinentes del Código de 
Comercia,:. — Bajo;- las. anteriores ‘condiciones los 
socios dan .por. -prorrogado el Contrato, social de 
la._ sociedad .que integran y aumentado -el ccl;. 
pito?l, obligáná’ose .Conforme a derecho. En pru‘3_ [

¿ caso -reconocerá sobre
. té un interés del * ocho por ciento anual.

OCTAVA: Los? socios
. lo menos, una vez al año . o a requerimiento-de 

cualquiera de-- - los gerentes, para, resolver sabré ~ 
la marcha de los negocios y .de todo otro asun_ . 
to no previsto y sus resoluciones te asentarán -

- én el l¡bro de acuerdos. .........s

NOVENA: Para la aprobación de’/balance y 
demás resoluciones da la .junta .efe socios, se re- • 
querirá mayoría absoluta de votos que represan 
fé mayoría de - capital, computándose un, voto 
por cada cuota, . te . tefe . ... ;.

DECIMA; En caso de íallscimie-uto- •de limo- de
, los socios. se practicará de inmediato -un' bedcKi„ 

Ce general de la-sociedad y -los socios ^sobre-

socios, convengan.

el consentimiento expíe, 
teniendo estos preferan. 
igualdad_.de Condiciones

caso, de liquidación, !es„

= ba de conformidad y previa teciue-.‘a y- ratifica
ción,' el señor. Martínez estampa ^su impresión 
dígito pulgar derecho, por ’ no saber firmar, ha
ciéndolo a su ruego el doctor Rodolfo Sierra, 
quien firma cOn los señores Sanche# y-. F&nzc^ - 
go, en tres’- ejemplares dé . un mismo dBnor, Uía© 
para cada' socio” ••esr el 'lugar y fecha uTsuprá;
— Se deja Consternóla que por- córtificcsdo- ñta® _ 
co- aincuentq: expedido con techa veín^te ‘ del 

corriente ■ m!3s- por Xa Delegación -del Institute 
Nacional de Previsión Social, cobista dé que 

se ha cumplido ccn las ■disiposicioñes del arti
culo cincuenta y nú&ve de la Léy Nacional nú* 
mero’ doce mil- novecientos /.veíafiüno, Concedían 
dose el permiso; correspgndieaité' pr«
v¡sta .por la Ley numeró octtórñ©‘=xqí1 cíente 
treinta. . —» Corregido; -QUÍNTiA - — e
--C; Agregado: P>- Vale. — FLORENCIO BA1L 
CF1EZ — GUIDO "FANZAGO — ÉL SIERRA

’ ' *; ' *.28[7¡5a al ClSjS^ *

.DISOL.nCTOM DB SOCIEDADES • •

N° 9505. DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los efectos dé la Ley -Nacional N$ 11.867 

sobré transferencia de negocios, se haCé saber 
qué por esta escribanía^ se trám^q 1¿ disolución • 
de • la Sociedad - Colectiva "Abraham Jo§é Yázfe" „. 
ó /Hijo7; haciéndose cargo del activo y pasivo el’ 
eoció ¿don Carlos Fabián Yazlle:

Salta, = Julio 28 - de 1953. . ‘
’ MOISES N. GALLO -CASTELLANOS .

Escribano Nacional’— Mitre'315 —' Salta . ’
29|7-al'-4|8|53

TRANSFEBENCIA .DE -WEGÓfílÓS^

N<? 9610. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
AGUSTIN FRANZONI-adquirirá el Activo .del 

negocio de confifeda y cine ubicado en la e-a/ 
He .'San Juan 1524 de esta ciuCicrd de propie., 
¿ad de Gualbcrto Waldo 'Acosta y Teófilo" Ati- 
lio Casttellé; El pasivo-ate^rgó dé lo® vendedores. 
Para -deducir -oposiciones ‘ en Avenida -Sarmiento* 
794. te ■

e[2S|7 al 4|8|53.

■ ' " ASAMBLEAS^" ■■'■7- 77
- nP-9599 — ’’La-Cooperativa. Gráfica Salta XK 

mifad?. convoca a ASAMBLEA GENERAL -de 
accionistas para el’día martés 4 dfe Agosto de 
1953. a lio-ras 2.L y 30, tenfeu local —:EsPaña. 
639— con él objeto de Considerar ]o siguiente:

. . - .ORDEN DEL DIA '
1? — Lectura y aprobación acta anterior; .

Informe del Sr, Préndente sobi-e sitúa- 
cióm financiera -,a.ctiial da fe. Cooperati
va. _ . -

3^ — Aprobación de las condiciones a qtte* es-
\ / tá sujete el présteme a acordar en .el 
r Banco Industrial./ ■ - • -
te\ RAÍMON' MACHACA ’

f . 'z‘< Presidente
raul^torrés •

Secretario ’ ' • ■
. ' / - e) 24|7 al 4]8|53.

.' - -?-<cgwWjs(fe ’ 

AVISO DE SECRETARIA DE, Lá 

. - te NACION " ’ .

DIRECCION GENERM ÚÉ PRENSA ■
■ PRESIDENCIA DE LA NACION

’ SÜB.SÉCRETARÍA . DE/.INFORMACIONES -

. San numerosos los ancianos que- se benefician ■ 
Cotí' él* funcionamiento de los hogares que a 
el:os destina la,DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENC-IA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo -y- 

jPrevisión.:; . ..... - ... . ... ..

SECRETARIA CE TRABAJÓ • y mEWOW ’'
DIRECCION • Gral. DE- ..ASISTENCIA' ' SOCIAV

A LOS SUSCRiPTORES
fe --

Se ¡recuerda que las suscripciones al BOLE-;

TlNvOFiCÍAt deberán sgr renovadas e -ñ ‘el m-B^:7 
áé/teu vencimiento. . ...

A LOS AVISADORES

/ La1 primera publicación dé los avisos debe 
sOr Controlada por los interesados a fin efe saL 
var én tiempo oportuno cualquier error* en que 
se. hubiere incurrido. - ’
asggassgwcggaGawwír^-i -ragaB^ZiTi îi-Trw 7 ■ Vr nr^nKrw j T .imyfr.rr m i ny'fla

J Á7LAS- MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N°- 3649 dél ll’X?Z44 tes' - ■ 
■Obligatoria la publicación en este- Botetín de los 
balances trimestrales, los que gozarán de la 
bonificación establecida por $1 Decreto N0--11 19$ 
dél 18 de Abril de 1948. - EL DIRECTOR

ffeíl. -U'FSj yfcl’í’rW-J

igualdad_.de

